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GLOSARIO 
 
 
ABSORBENTE DE CHOQUE: equipo cuya función es disminuir las fuerzas de 
impacto en el cuerpo del trabajador o en los puntos de anclaje en el momento de 
una caída. 
 
ACCIDENTE: es cualquier acontecimiento que interrumpa la marcha normal del 
trabajo. Evento no deseado que da lugar a muerte, enfermedad, lesión u otro 
problema 
 
ACCIDENTE DE TRABAJO: todo suceso repentino que sobrevenga por causa de 
las exigencias laborales y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional, invalidez o muerte. 
 
ACTOS INSEGUROS: son las acciones u omisiones cometidas por las personas 
que, al violar o no cumplir normas y procedimientos previamente establecidos, 
posibilitan que se produzcan accidentes de trabajo. 
 
ANCLAJE: punto seguro al que se puede conectar un equipo personal de 
protección contra caídas con resistencia mínima de 5000 libras (2.272 Kg) por 
persona conectada. 
 
ATEP: accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional 
 
ARNÉS: sistema de correas cosidas y debidamente aseguradas, incluye 
elementos para conectar equipos y asegurarse a un punto de anclaje;  su diseño 
permite distribuir en varias partes del cuerpo el impacto generado durante una 
caída. 
 
ARP(Administradora de Riesgos Profesionales): entidades que tienen como 
objetivo prevenir, proteger y atender a los trabajadores contra Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales que puedan ocurrir en el trabajo que 
desarrollan. 
 
AUSENTISMO: es la ausencia al trabajo de la persona que lo realiza, ya sea por 
enfermedad, accidente o por otras causas diferentes (sociales, familiares, entre 
otras). 
 
BARANDA: elemento metálico o de madera que se instala al borde de un lugar 
donde haya posibilidad de caída, debe garantizar una resistencia ante impactos 
horizontales y contar con un travesaño de agarre superior, uno intermedio y una 
barrera colocada a nivel del suelo para evitar la caída de objetos. 
 
CERTIFICACIÓN: Constancia que se entrega al final de un proceso, que acredita 
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que un determinado elemento cumple con las exigencias de calidad de la norma 
que lo regula, o que una persona posee los conocimientos y habilidades 
necesarias para desempeñar  ciertas actividades determinadas por el tipo de 
capacitación. 
 
COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL – COPASO: es el grupo de 
personas conformado, paritariamente, por representantes de los trabajadores y de 
la administración de la empresa, de acuerdo con la reglamentación vigente (Art. 2 
Resolución 2013 de 1986). Debe funcionar como organismo de promoción y 
vigilancia del Programa de Salud Ocupacional. 
 
CONECTOR: cualquier equipo que permita unir el arnés del trabajador al punto de 
anclaje. 
 
DAÑO: es la consecuencia producida por un peligro sobre la calidad de vida 
individual o colectiva. 
 
DEMARCACIÓN Y SEÑALIZACIÓN: hacen parte de las normas técnicas de 
seguridad industrial que permiten, mediante una serie de estímulos, condicionar la 
actuación del individuo a unas circunstancias específicas, donde se busca 
mantener una conciencia constante de la presencia de riesgos. 
 
DÍAS DE INCAPACIDAD: número de días en el calendario durante los cuales el 
trabajador está inhabilitado para laborar, valiéndose del concepto expedido por un 
médico. 
 
DISTANCIA DE CAÍDA LIBRE: desplazamiento vertical y súbito del conector para 
detención de caídas, y va desde el inicio de la caída hasta que ésta se detiene o 
comienza a activarse el absorbente de choque. Esta distancia excluye la distancia 
de desaceleración, pero incluye cualquier distancia de activación del detenedor de 
caídas antes de que se activen las fuerzas de detención de caídas. 
 
DISTANCIA DE DESACELERACIÓN: la distancia vertical entre el punto donde 
termina la caída libre y se comienza a activar el absorbente de choque hasta que 
este último pare por completo. 
 
DISTANCIA DE DETENCIÓN: la distancia vertical total requerida para detener una 
caída, incluyendo la distancia de desaceleración  y la distancia de activación. 
 
ENFERMEDAD PROFESIONAL: todo estado patológico permanente o temporal 
que sobrevenga a un trabajador como consecuencia obligada y directa de su labor 
o del medio en que se ha visto obligado a desarrollar la misma, y a su vez esta se 
encuentra catalogada dentro de las 42 enfermedades profesionales de los 
contrario se debe demostrar su relación del causalidad con el trabajo. Este 
diagnóstico debe ser determinado por el gobierno nacional. 
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ENTRENADOR: profesional certificado como persona competente y/o calificada, 
con entrenamiento certificado en metodología de enseñanza, por una institución 
aprobada nacional o internacionalmente. Con una experiencia certificada, en 
trabajo en alturas mínima de dos (2) años continuos o cinco (5) años discontinuos. 
 
ESLINGA: conector con una longitud máxima de 1.80 m fabricado en materiales 
como cuerda, reata, cable de acero o cadena. Las eslingas cuentan con ganchos 
para facilitar su conexión al arnés y a los puntos de anclaje; algunas eslingas se 
les incorporan un absorbente de choque. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS: proceso general donde se estima la magnitud de un 
riesgo y se decide si éste es tolerable o no. 
 
FATALIDAD: muerte ocasionada por un accidente de trabajo, sin importar el 
tiempo que transcurra entre una lesión y ésta. 
 
GANCHO: equipo metálico que es parte integral de los conectores y permite 
realizar conexiones entre el arnés a los puntos de anclaje, sus dimensiones varían 
de acuerdo a su uso, los ganchos están provistos de una argolla u ojo al que está 
asegurado el material del equipo conector (cuerda, reata, cable, cadena) y un 
sistema de apertura y cierre con doble sistema de accionamiento para evitar una 
apertura accidental que asegura que el gancho no se salga de su punto de 
conexión. 
 
HIGIENE INDUSTRIAL: rama de la higiene que se encarga de la prevención de 
enfermedades ocupacionales ocasionadas por la exposición del trabajadora 
agentes físicos, químicos, y/o biológicos.  
 
HUECO: espacio vacío o brecha con una profundidad mínima de 5cms. por debajo 
de la superficie en donde se camina y/o trabaja. 
 
INCIDENTE: evento relacionado con el trabajo, en el que ocurrió o pudo haber 
ocurrido lesión o enfermedad (independiente de su severidad), o víctima mortal. 
 
LESIÓN DE TRABAJO: daño físico, lesión o enfermedad ocupacional sufrida por 
una persona, que se origina durante el curso del trabajo o como consecuencia del 
mismo.  
 
LEY: norma de carácter obligatorio expedida por el poder legislativo - Congreso de 
la República. 
 
LÍNEAS DE VIDA HORIZONTALES: sistemas de cables de acero, cuerdas o rieles 
que debidamente ancladas a la estructura donde se realizará el trabajo en alturas, 
permitirán la conexión de los equipos personales de protección contra caídas y el 



18 

desplazamiento horizontal del trabajador sobre una determinada superficie. 
 
LÍNEAS DE VIDA VERTICALES: sistemas de cables de acero o cuerdas que 
debidamente ancladas en un punto superior a la zona de labor, protegen al 
trabajador en su desplazamiento vertical (ascenso/descenso). 
 
LUGAR DE TRABAJO: cualquier sitio físico en la cual se realizan actividades 
relacionadas con el trabajo bajo control de la organización. 
 
MECANISMO DE ANCLAJE: equipos de diferentes diseños y materiales que 
abrazan una determinada estructura o se instalan en un punto para crear un punto 
de anclaje. Estos mecanismos cuentan con argollas, que  permiten la conexión de 
los equipos personales de protección contra caídas. 
 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN: conjunto de acciones  individuales o colectivas que 
se implementan para advertir o evitar la caída de personas y objetos cuando se 
realizan  trabajos en alturas y forman parte de las medidas de control. Entre ellas 
están: sistemas de ingeniería; programa de protección contra caídas y las medidas 
colectivas de prevención. 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN: conjunto de acciones individuales o colectivas  que 
se implementan para detener la caída de personas y objetos una vez ocurra o 
para mitigar sus consecuencias. 
 
MORBILIDAD: hace referencia a los diferentes estados patológicos o 
enfermedades que se presentan en las personas. 
 
MOSQUETÓN: equipo metálico en forma de argolla que permite realizar 
conexiones directas del arnés a los puntos de anclaje. Otro uso es servir de 
conexión entre equipos de protección contra caídas o rescate a su punto de 
anclaje. 
 
NORMAS DE SEGURIDAD: es el conjunto de reglas e instrucciones detalladas 
para llevar a cabo una labor segura. 
 
PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO: es una forma sistemática de 
identificar, localizar, valorar y jerarquizar las condiciones de riesgo laboral a las 
que están expuestos los trabajadores y que permite el desarrollo de las medidas 
de intervención. 
 
PAUSAS ACTIVAS: consiste en la utilización de variadas técnicas en períodos 
cortos (Máximo 10 minutos), durante la jornada laboral con el fin de activar la 
respiración, la circulación sanguínea y la energía corporal para prevenir 
desordenes sicofísicos causados por la fatiga física y mental y potencializar el 
funcionamiento cerebral incrementando la productividad y el rendimiento laboral. 
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PELIGRO: fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de 
enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos. 
 
PERSONA AUTORIZADA: persona que después de recibir una capacitación, 
aprobarla y tener todos los requisitos que establece la presente resolución, puede 
desarrollar trabajos en alturas. 
 
PERSONA COMPETENTE: persona capaz de identificar peligros, en el sitio en 
donde se realizan trabajos en alturas, relacionados con el ambiente o condiciones 
de trabajo y que tiene la autorización para aplicar medidas correctivas, lo más 
pronto posible, para controlar los riesgos asociados a dichos peligros. 
 
PERSONA CALIFICADA: persona que tiene un grado reconocido o certificado 
profesional y amplia experiencia y conocimientos en el tema, que sea capaz de 
diseñar, analizar, evaluar y elaborar especificaciones en el trabajo, proyecto o 
producto del tema. 
 
PLAN DE EMERGENCIAS: es el conjunto de procedimientos y acciones 
tendientes a que las personas, amenazadas por un peligro, protejan su vida e 
integridad física. 
 
POSICIONAMIENTO DE TRABAJO: conjunto de procedimientos mediante los 
cuales se mantendrá o sostendrá el trabajador a un lugar específico de trabajo, 
limitando la caída libre de éste a 2 pies (0.60 m) o menos. 
 
PROCEDIMIENTO: forma especificada para llevar a cabo una actividad o un 
proceso. 
 
PREVENCIÓN: técnica de actuación sobre situaciones de peligro, con el fin de 
suprimirlas y evitar sus consecuencias perjudiciales. Suele englobar también el 
término protección. Es el conjunto de medidas, cuyo objetivo es impedir o evitar 
que los riesgos a los que están expuestos la empresa o sus trabajadores, den 
lugar a situaciones de emergencia, accidente o enfermedad. 
 
PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL: es la planeación, organización, 
ejecución y evaluación de una serie de actividades de Medicina Preventiva, 
Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, tendientes a preservar,  
mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en sus 
ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo en forma 
integral e interdisciplinaria.  
 
REGISTRO: documento que presenta resultados obtenidos, o proporciona 
evidencia de las actividades desempeñadas. 
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REQUERIMIENTO DE CLARIDAD: espacio vertical libre requerido por un 
trabajador en caso de una caída, en el que se exige que este no impacte contra el 
suelo o contra un obstáculo. El requerimiento de claridad dependerá 
principalmente de la configuración del sistema de detención de caídas utilizado. 
 
RIESGO: combinación de la probabilidad y la(s) consecuencia(s) de que ocurra un 
evento peligroso específico. Posibilidad de que ocurra algo negativo. 
 
RIESGO DE TRABAJO: son los accidentes y enfermedades a que están 
expuestos los trabajadores en ejercicio (Art. 473 de la ley federal de España). 
 
RIESGO ACEPTABLE: riesgo que ha sido reducido a un nivel que puede ser 
tolerado por la organización, teniendo en cuenta sus obligaciones legales y su 
propia política de SySO. 
 
SEGURIDAD INDUSTRIAL: conjunto de actividades dedicadas a la identificación, 
evaluación y control de factores de riesgo que pueden ocasionar accidentes de 
trabajo. 
 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (S&SO): parte del sistema de gestión 
total que facilita la administración de los riesgos de S & SO, asociados con el 
negocio de la organización. 
 
TRABAJOS EN SUSPENSIÓN: tareas en las que el trabajador debe 
“suspenderse” o colgarse y mantenerse en esa posición sin posibilidad de caída, 
mientras realiza su tarea o mientras es subido o bajado. 
 
VALORACIÓN DEL RIESGO: proceso de evaluar los riesgos que surgen de un 
peligro, teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existente, y decir si los 
riesgos son aceptables o no. 
 
VULNERABILIDAD: es la condición en que se encuentran las personas y los 
bienes expuestos a una amenaza. Depende de la posibilidad de ocurrencia, de las 
medidas preventivas, de la propagación, de la frecuencia del evento, y de la 
dificultad en el control del mismo. 
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RESUMEN 
 
 
Titulo: DISEÑO, DOCUMENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL MANUAL DE CAPACITACION 
DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS EN LA 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER.∗ 
 
Autores:  PABÓN SANCHEZ, Brigitte Zulay  
 SILVA PENAGOS, Julián Ricardo∗∗ 
 
Palabras Claves: Resolución 3673 de 2008, Programa de Protección Contra Caídas riesgo, 
accidente de trabajo e incidente de trabajo.  
 
 
Descripción 
 
El presente proyecto se realizo en la Universidad Industrial de Santander, el cual se inicio en 
Noviembre del 2009 y finalizo en Agosto del 2010, cuyo principal objetivo se enfoco en Diseñar, 
Documentar e Implementar el Manual de capacitación del centro de entrenamiento para trabajo 
seguro en alturas bajo los lineamientos de la Resolución 3673 de 2008 .  
 
El proyecto parte del Diagnóstico con respecto al cumplimiento de los requisitos para el trabajo 
seguro en alturas que exige la Resolución 3673 de 2008 la cual fue modificada por la resolución 
736 de 2009.  En base a los resultados del diagnóstico se realizo el plan de implementación y se 
socializo con todos los encargados de Salud Ocupacional de la Universidad, posteriormente se 
documentó todos los manuales, procedimientos, diapositivas, hojas de vida de los equipos y mallas 
curriculares. Luego se implemento el sistema por medio de capacitaciones y socializaciones  
relacionadas con la protección, promoción y prevención de la salud de los funcionarios. Después 
de documentado e implementado el manual de protección contra caídas se realizo 2 (dos) 
capacitaciones como pruebas piloto para evaluar la efectividad del manual, y poder formular un 
plan de mejoramiento para el sostenimiento del programa de protección contra caídas para trabajo 
en alturas. 
 
Con la implementación del Manual de Capacitación del centro de entrenamiento para trabajo 
seguro en alturas en la Universidad  Industrial de Santander se pudo minimizar los riegos a los 
cuales están expuestos lo funcionarios, desarrollando sus actividades laborales en ambientes más 
seguros evitando accidentes de trabajo. 

                                                 
∗ Tesis de grado 
∗∗ Facultad de Ingenierías Físico Mecánicas. Escuela de Estudios Industriales y Empresariales, 
Ingeniería Industrial, Ingeniero Jorge Enrique Tarazona Torres.  
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ABSTRACT 
 
 

Title: DESIGN, DOCUMENTATION AND IMPLEMENTATION OF THE MANUAL OF TRAINING 
OF THE CENTER OF TRAINING FOR SAFE WORK IN HEIGHTS IN THE INDUSTRIAL 
UNIVERSITY OF SANTANDER.∗ 
 

Authors: PABÓN SANCHEZ, Brigitte Zulay  
 SILVA PENAGOS, Julián Ricardo ∗∗ 
 
Keywords:  Resolution 3673 of 2008, Fall Protection Program risk, accident and incident of 
employment. 
 
 
Description 
 
The present project was realized in the Industrial University of Santander, which began in 
November, 2009 and finished in August, 2010, which principal aim focused in Designing, 
Documenting and Implementing the Manual of training of the center of training for sure work in 
heights under the limits of the Resolution 3673 of 2008. 
 
The project departs from the Diagnosis with regard to the fulfillment of the requirements for the safe 
work in heights that their demands the Resolution 3673 of 2008 which was modified by the 
resolution 736 of 2009. On the basis of the results of the diagnosis the plan of implementation was 
realized and was socialized by all the managers of Occupational Health of the University, later one 
documented all the manuals, procedures, slides, leaves of life of the equipments and meshes 
curricular. Then the system was implemented by means of trainings and socializations related to the 
protection, promotion and prevention of the health of the civil servants. After documented and 
implemented the protection manual against falls realized 2 (two) trainings as pilot tests to evaluate 
the efficiency of the manual, and to be able to formulate a plan of improvement for the maintenance 
of the protection program against falls for work in heights. 
 
With the implementation of the Manual of Training of the center of training for safe work in heights in 
the Industrial University of Santander it was possible to minimize the irrigations to which civil 
servants are exposed, developing his labor activities in surer environments avoiding work accidents. 

 
 

                                                 
∗ Thesis 
∗∗ Physical Faculty of Mechanical Engineering. School of Industrial and Business Studies, Industrial 
Engineering, Engineer Jorge Enrique Torres Tarazona. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
La Salud Ocupacional se encarga de la protección, conservación y mejoramiento 
de la salud de las personas en su entorno laboral, contra los riesgos relacionados 
con agentes físicos, mecánicos, químicos, biológicos, orgánicos, sustancias 
peligrosas para el organismo y otros que puedan afectar la salud individual o 
colectiva en los lugares de trabajo. 
 
Al relacionar la salud con el trabajo, se establece la paradoja de la necesidad de 
tener salud para trabajar cuando la salud se puede perder trabajando. La calve es 
controlar el papel que desempeñan las condiciones de trabajo en el conjunto del 
proceso salud-enfermedad. 
 
En esta concepción se considera el ambiente de trabajo como contexto del riesgo 
ocupacional generador de patologías mediante un proceso que puede articularse 
como una cadena de riesgos-daños o consecuencias de los riesgos, de lo cual se 
desprende la necesidad de intervención de los riesgos, que son las actividades de 
prevención en salud ocupacional, anteriormente llamadas control de causas. 
 
La nueva realidad de los sistemas administrativos demuestran que las 
organizaciones modernas están en un proceso de satisfacer sus necesidades a 
sus clientes internos y externos de manera integral, buscando crear un ambiente 
laboral agradable que conlleve a la organización a mejorar su productividad y 
competitividad. 
 
El ministerio de salud (hoy unificado con el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social en  el Ministerio de la Protección Social), tienen la función de emisión de 
conceptos previos para la expedición de normas de carácter técnico en materia de 
Salud Ocupacional. 
 
Las entidades administradoras de riesgos profesionales por delegación del 
Estado, ejercen la vigilancia y control de los riesgos profesionales de las empresas 
que tengan afiliadas, a las cuales deberá asesorar en el diseño del programa 
permanente de Salud Ocupacional. 
 
Con el fin de estandarizar las políticas de trabajo seguro en alturas, durante el 
segundo semestre de 2008, fue publicada la resolución 3673 de septiembre 26 de 
2008, dando inicio así a la serie de normas relacionadas con el tema 
“REGLAMENTO TECNICO DE TRABAJO SEGURO EN ALTURAS”. La más 
reciente actualización de la resolución fue publicada  en el año 2009, 
modificándola mediante  la resolución 736, del 13 de marzo de 2009. 
 
Para trabajar en alturas es necesario contar con un PERMISO PARA TRABAJOS 
EN ALTURA, el cual se define como una autorización y aprobación por escrito que 
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específica la ubicación y el tipo de trabajo a efectuarse. En éste se certifica que los 
peligros han sido evaluados por personas capacitadas y que se han tomado las 
medidas de protección necesarias. 
 
Por lo tanto, toda actividad que por su característica deba ejecutarse en un nivel 
diferente al suelo, debe ser analizada y evaluada por personal experto que 
conozca los riesgos a los que se expone el trabajador y que además identifique las 
medidas de control del riesgo en lo que tiene que ver con la protección personal y 
las condiciones de seguridad. 
 
A continuación se evidencian estadísticas del sistema general de riesgos 
profesionales en Colombia, donde se describe trabajadores afiliados, empresas 
afiliadas, pensiones invalidez pagadas, muertes ocurridas, muertes calificadas 
como profesionales, accidentes de trabajo, tasa de accidentalidad, tasa de 
enfermedades y tasa de muertes calificadas.  
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Tabla 1. Estadísticas Sistema General de Riesgos Profesionales 2008-2010 
 

ESTADISTICAS SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES 
AÑO 2010 

CONCEPTO TOTAL 
2008 

JUNIO 
DE 2009

TOTAL 
2009 

ENERO 
2010 

TRABAJADORES AFILIADOS 6,188,317 6,796,459 6,796,459 6,668,396

EMPRESAS AFILIADAS 788,446 459,224 459,224 436,861 

PENSIONES DE INVALIDEZ 
PAGADAS 728 38 168 27 

MUERTES CALIFICADAS COMO 
PROFESIONALES 743 54 230 36 

MUERTES OCURRIDAS 947 84 478 55 

INCAPACIDADES 
PERMANENTES PARCIAL 
PAGADAS 

8,010 851 4248 698 

ENFERMEDADES CALIFICADAS 
COMO PROFESIONALES 6,145 546 2779 707 

ACCIDENTES CALIFICADOS 
COMO PROFESIONALES 360,800 28,806 168,047 31,020 

PRESUNTOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO 512,908 40,281 240,262 35,509 

TASA DE ACCIDENTES 
CALIFICADOS COMO 
PROFESIONALES X 100 

5.83 0.42 2.47 0.47 

TASA DE ENFERMEDADES 
CALIFICADAS COMO 
PROFESIONALES X 100000 

99.3 8.03 40.89 10.6 

TASA DE MUERTES 
CALIFICADAS X 100000 12.01 0.79 3.38 0,54 

 
Fuente: Fondo de Riesgos Profesionales 
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Figura 1. Accidentes calificados como profesionales 1994-2010 
 

 
 

AÑOS 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Ene.2010 

Nº ACC. 
DE 

TRABAJO 
136,767 128,081 95,512 135,327 145,530 182,567 211,189 223,849 230,223 279,275 229,956 263,316 295,052 328,382 360,800 387,772 31,020 

Fuente: Fondo de Riesgos Profesionales.  
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Figura 2. Muertes Sistema General de Riesgos Profesionales 1994-2009 
 

 
 

AÑOS 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Ene -2010 

MUERTES 357 370 624 955 890 820 743 852 697 842 530 587 654 761 743 528 36 

 
Fuente: Fondo de Riesgos Profesionales 
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Tabla 2. Distribución de número de accidentes de trabajo por actividad económica 
 

ACTIVIDAD ECONOMICA 
No. Accidentes Trabajo 

2007 2008 2009 
Agricultura, Ganadería, caza y Silvicultura 20,657 21,586 36,204 

Pesca 192 256 179 

Explotación de minas y Canteras 5,700 7,342 12,560 

Industrias manufactureras 70,061 72,882 75,773 

Suministro de Electricidad, Gas y Agua 2,327 2,457 3,502 

Construcción 28,213 32,861 38,652 

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores, 
motocicletas, efectos personales y enseres 
domésticos 

27,414 31,798 38,260 

Hoteles y Restaurantes 6,100 7,272 9,135 

Transporte, almacenamiento y 
Comunicaciones 19,036 19,927 21,516 

Intermediación financiera 3,322 4,093 4,987 
Actividades inmobiliarias, empresariales y 
de alquiler 99,929 105,751 118,176 

Administración pública y defensa; seguridad 
Social de afiliación obligatoria. 3,713 4,922 7,904 

Educación 4,564 5,359 7,241 

Servicios sociales y de Salud 15,354 18,697 20,499 

Otras Actividades de servicios 
comunitarios, sociales y personales 8,633 11,716 15,033 

Hogares Privados con servicio doméstico 145 135 724 

Organizaciones y órganos extraterritoriales. 32 19 15 

Sin Información 0 0 50 
 
Fuente: Cámara de Riesgos Profesionales. 
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Figura 3. Distribución de accidentes de trabajo por actividad económica del año 2007, 2008, y 2009. 
 

 
 

Fuente: Fondo de Riesgos Profesionales 
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Figura 4.  Distribución de Muertes por Factor de Riesgo en Accidentes de Trabajo 
 

 
 
Fuente: Cámara Técnica de Riesgos Profesionales 2009. 
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1.  ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO 
 
1.1 TÍTULO DEL PROYECTO 
 
DISEÑAR, DOCUMENTAR E IMPLEMENTAR EL MANUAL DE CAPACITACIÓN 
DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO PARA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 
EN LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. 
 
1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
Debido a que la tarea de trabajo en alturas está considerada como de alto riesgo y 
conforme a las estadísticas nacionales es la primera causa de accidentalidad y de 
muerte en el trabajo, un amplio porcentaje de ellos ocurren cuando los 
trabajadores desempeñan labores ocasionales puntuales o diferentes a las de la 
operación de la empresa. Por tal razón el Ministerio de la Protección Social, en el 
contexto del Sistema General de Riesgos Profesionales que tiene como objetivo la 
promoción de la salud ocupacional y la prevención de riesgos laborales, para 
evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, ha expedido dos 
Resoluciones la 003673 de 2008 y la 736 de 2009, en las que responsabiliza a los 
diferentes actores de las obligaciones que le competen: las del empleador, las del  
trabajador, las de los capacitadores y las del mismo SENA. 
 
La industria de la construcción es tal vez la actividad económica que presenta 
mayores índices de accidentalidad con trabajo en altura, el riesgo de caídas a 
distinto nivel se puede presentar desde la etapa de excavación hasta la realización 
de los acabados. Para el sector eléctrico y de telecomunicaciones las operaciones 
con más alto riesgo de accidentalidad en alturas se presenta en el tendido de 
líneas, levantamiento de torres, postes y demás elementos portantes de las redes 
o de las antenas. 
 
Hace algunos años la Universidad comienza a realizar esfuerzos por promover la 
seguridad industrial mediante programas de capacitación y formación para las 
empresas de varios sectores económicos. En la actualidad la Universidad no 
cuenta con un Programa de Protección contra caídas de trabajo en alturas, que le 
permita consolidarse como una organización líder en formación para el trabajo y 
desarrollo humano. 
 
Por tal motivo se requiere que las personas y empresas que se especializan en la 
identificación, diagnóstico, ejecución y control de actividades en altura se unan 
para definir estrategas que conlleven a soluciones concretas que alcancen los 
objetivos de disminuir los accidentes y lesiones de los trabajadores que ejecutan 
estas labores. 
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1.3 JUSTIFICACIÓN 
 
Al contar en la Universidad Industrial de Santander con un centro de 
entrenamiento de trabajo seguro en alturas avalado por el SENA, será vista como 
una universidad responsable, comprometida con el bienestar de sus funcionarios, 
contratistas y  demás partes interesadas. 
 
Cuando la Universidad Industrial de Santander inicia la documentación e 
implementación del manual de capacitación del centro de entrenamiento de 
trabajo seguro en alturas, lo que busca es poder contar con los medios que 
funcionen eficaz, eficiente y oportunamente para que de esta forma se pueda 
capacitar tanto el personal adscrito a la Universidad Industrial de Santander, como 
personal ajeno como empresas y particulares. 
 
A su vez el centro de entrenamiento de trabajo seguro en alturas busca controlar 
y/o disminuir las pérdidas humanas, económicas, sociales, materiales y propiciar 
la permanencia de los trabajadores en las diferentes empresas inculcando 
mediante sus capacitaciones la responsabilidad por su vida y el auto-cuidado. 
 
La Universidad Industrial de Santander por medio de la implementación del 
Manual de Capacitación de Trabajo Seguro en Alturas obtiene un medio de 
ingreso de dinero adicional puesto que la necesidad actual de la certificación para 
los trabajadores y el ámbito estudiantil permite ofrecer capacitaciones para trabajo 
seguro en alturas a la gran mayoría de organizaciones las cuales tiene un plazo 
determinado para garantizar que todos su empleados tiene el aval del SENA para 
realizar labores de alturas. 
 
Con este proyecto se busca evitar incidentes, accidentes de trabajo, perdida de 
tiempos improductivos y costos asociados  los cuales generan confianza y 
contribuye a la misión y visión implantadas por la Universidad Industrial de 
Santander, dentro de sus políticas de salud ocupacional a través de la formación 
de trabajadores de la UIS. 
 
1.4  ALCANCE 
 
El proyecto parte de una planificación y diseño de un Programa Protección Contra 
Caídas cumpliendo con los requisitos establecidos por el Ministerio de la 
Protección Social de acuerdo a la Resolución 3673 de 2008 la cual fue modificada 
el 13 de marzo de 2009 por la Resolución 736. Teniendo como finalidad la 
documentación, implementación y validación del programa de protección contra 
caída en alturas. 
 
Al finalizar este proyecto se espera que La Universidad Industrial de Santander, 
sea un ente que cuente con un manual de capacitación enfocado a los sectores 
económicos como son la construcción, la metalmecánica, el sector eléctrico y las 
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telecomunicaciones, el cual le permita por medio del centro de entrenamiento de 
trabajo en alturas que será instaurado en la Universidad Industrial de Santander 
certificar trabajadores que deseen y tengan las actitudes requeridas por este tipo 
de labor, darles una certificación que les permita realizar trabajos en alturas en las 
diferentes organizaciones que lo requieran. 
 
Como ente autorizado por el SENA en el oriente colombiano como lo determina la 
circular 070 del 13 de noviembre de 2009 del Ministerio de la Protección Social en 
su numeral 5,  donde queda consignado de las universidades como capacitadoras, 
el manual de capacitación que obtendrá la Universidad Industrial de Santander 
estará basado según la Norma ANSI/ASSE Z359 FALL PROTECTION CODE 
PACKAGE y teniendo en cuenta la obligatoriedad de la implementación de la 
Resolución 3673 de 2008 la cual fue modificada el 13 de marzo de 2009 por la 
Resolución 736, a toda empresa que trabaje a mas de 1.5 metros de altura. De 
esta manera se dará cumplimiento con toda la reglamentación requerida para 
impartir este tipo de capacitaciones expedida por el Ministerio de la Protección 
Social. 
 
1.5  OBJETIVOS 
 
1.5.1 Objetivo General.  Diseñar, documentar e implementar el Manual de 
Capacitación del Programa de Protección contra Caídas para trabajo seguro en 
alturas, para el centro de entrenamiento de trabajo seguro en alturas de la 
Universidad Industrial de Santander, según la Resolución 3673 de 2008 la cual fue 
modificada el 13 de marzo de 2009 por la Resolución 736, con el fin de identificar, 
valorar y minimizar, los riesgos y/o peligros a los cuales están expuesto los 
trabajadores en el sector de construcción, metalmecánica, energía y 
telecomunicaciones, buscando impartir capacitaciones a estos sectores 
económicos. 
 
1.5.2 Objetivos Específicos 
 
• Realizar y analizar un diagnóstico en el sector de construcción, metalmecánica, 
energía y telecomunicaciones el cual permitirá evaluar el estado actual en materia 
de trabajo seguro en alturas conforme con la Resolución 3673 de 2008. 
 
• Socializar el diagnóstico anterior con las personas encargadas de Salud 
Ocupacional en cada sector y en la Universidad Industrial de Santander y 
retroalimentar las recomendaciones con los grupos de interés para la construcción 
del Manual de Capacitación.   
 
• Diseñar un plan de Implementación del Manual de capacitación del Programa 
Protección Contra Caídas para trabajo seguro en alturas, y ponerlo en 
conocimiento a la Universidad. 
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• Diseñar y documentar los procesos y procedimientos de un plan de rescate y 
auto-rescate que contenga la respectiva inspección de los equipos destinados 
para tal fin.  
 
• Implementar el Manual de Capacitación del Programa de Protección Contra 
Caídas para trabajo seguro en alturas en la Universidad Industrial de Santander 
dirigido a los sectores de  construcción, metalmecánica, energía y 
telecomunicaciones. 
 
• Validar el proceso de trabajo seguro en alturas mediante indicadores y 
monitoreos que permitan la medición del Programa de Protección Contra Caídas, 
buscando disminuir el impacto de accidentalidad mediante la implementación del 
Programa. 
 
 



35 

2.  MARCO REFERENCIAL 
 
2.1  NORMOGRAMA 
 
El objetivo básico del Sistema General de Riesgos Profesionales es la promoción 
de la salud ocupacional y la prevención de los riesgos laborales, para evitar 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
Conocer la legislación en Salud Ocupacional constituye un elemento 
imprescindible para llevar a cabo cualquier acción legislativa o técnica en el campo 
de la prevención de los riesgos del trabajo. 
 
El punto de partida en la legislación sobre Salud Ocupacional en Colombia puede 
decirse que es la ley 9ª del 24 de enero de 1979 denominada Código Sanitario 
Nacional o Marco de la Salud Ocupacional. Se puede decir que es el inicio del 
contexto normativo de una vida laboral con responsabilidad de ofrecerle al 
trabajador un sitio de seguro y saludable, cumpliendo así con el objetivo principal 
de preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en el marco de sus 
puestos de trabajo.  
 
La resolución 3673 de 2008 es el inicio y punto de partida de la legislación de 
trabajo seguro en alturas y tiene por objeto establecer el reglamento técnico para 
trabajo seguro en alturas aplicando a todos los empleadores, empresas, 
contratistas, subcontratistas y trabajadores de todas las actividades económicas 
de los sectores formales e informales de la economía, que desarrollen trabajos en 
alturas con peligro de caídas. Para efectos de la aplicación de la presente 
resolución se entenderá por trabajo en alturas, toda labor o desplazamiento que se 
realice a 1,50 metros o más sobre un nivel inferior. 
 
A continuación presentaremos algunas leyes, resoluciones, decretos y normas 
descritos en la legislación Colombiana que regulan el trabajo en alturas: 
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Tabla 3. Normograma de Seguridad y Salud Ocupacional 
 

 CLASE DE 
NORMATIVIDAD NUMERO DESCRIPCION 
RESOLUCIONES  

Resolución 3673 de 2008. Por la cual se establece el Reglamento Técnico de Trabajo 
Seguro en Alturas. 

Resolución 736 de 2009. 
Mediante la cual el Ministerio de la Protección Social 
modifica parcialmente algunas disposiciones del 
Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en Alturas 
contenido en la Resolución 3673. 

Resolución 02291 de 2010 
Por la cual se amplía el plazo establecido en el artículo 4º 
de la resolución 736 de 2009 y se dictan otras 
disposiciones. 

Resolución 2400 de 1979 

Emanada del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que 
establece el reglamento general de seguridad e higiene 
industrial y disposiciones especificas  a aspectos como 
instalaciones locativas, orden y limpieza, evacuación de 
residuos y desechos entre otras. (Art 2º) 

Resolución 1016 de 1989 Establece el funcionamiento de los Programas de Salud 
Ocupacional en las empresas. 

LEY  

Ley 9ª de 1979 
Ley Marco de Salud Ocupacional. Cuyo objetivo básico es 
preservar y mejorar la salud de los trabajadores, 
protegiéndolos de los factores de riesgo derivados de las 
condiciones laborales. (Art 84). 

CIRCULAR  
Circular 00070 de 2009. Procedimientos e instrucciones para trabajo en alturas. 

Circular Unificada de 2004. 
Unificar las instrucciones para la vigilancia, control y 
administración del sistema general de riesgos profesionales. 
(#6) 

DECRETOS  

Decreto 614 de 1984 Crea las bases para la organización y administración de la 
Salud Ocupacional. 

Decreto 1295 de 1994 Establece la afiliación de los funcionarios a una entidad 
Aseguradora en Riesgos Profesionales (ARP). (Art 21) 

Decreto 205 de 2003. 
Por el cual se determinan los objetivos, la estructura 
orgánica y las funciones del Ministerio de la Protección 
Social y se dictan otras disposiciones. (Art 2 # 12) 

CODIGOS   
Código Código Sustantivo del Trabajo. 

NORMAS INTERNACIONALES 

NORMAS OSHA 29 
CFR 1926.501 (b) 
en la Sub-parte M 

1926 

 
 
Protección contra caídas 

Norma ANZI Z359-2007 
 

Requisitos de Seguridad de la Norma Norteamericana para 
Sistemas Personales, Subsistemas y Componentes de 
Protección contra Caídas 

Fuente: www.suratep.com, www.laseguridad.ws. 



37 

2.2  MARCO TEÓRICO 
 
2.2.1 Antecedentes.  El cuidado de Seguridad y Salud en el trabajo es uno de los 
elementos básicos de la gestión empresarial. En nuestro país la sensibilidad de la 
opinión pública y de las autoridades hacia este tema es creciente. En este 
contexto se hace necesario contar con un elemento objetivo para comunicar a 
funcionarios, contratistas, clientes y otras partes interesadas no sólo el 
compromiso de la Universidad Industrial de Santander con la seguridad y salud de 
sus empleados sino también que la política de seguridad y salud en el trabajo se 
está aplicando adecuadamente, con una voluntad de mejora continua. 
 
Enfocada a la Seguridad y Salud en el trabajo, reflejando la mejora continua por 
parte de la Universidad Industrial de Santander la cual pueda asegurar a las partes 
interesadas de la robustez y el cumplimiento de la Política de Prevención de 
Riesgos Laborales, se logra obtener el permiso por parte del SENA para capacitar 
tanto empleados pertenecientes a la UIS como particulares y empresas. 
 
Para saber de dónde proviene el trabajo en alturas debemos remontarnos a los 
inicios de la navegación, donde los barcos fueron los pioneros en el manejo de 
cuerdas y tipos de cinturones como faja, para evitar las caídas de los trabajadores 
tanto a las embarcaciones como al mar, todo esto gracias al aumento del 
transporte marítimo de carga. A continuación en el siglo XVIII con la invención del 
telégrafo, y con el aumento del trabajo en postes y escaleras para ascensos y 
descensos incremento el uso de los cinturones usados en el área marítima 
acoplados al trabajo de los postes. Para el año 1900 se involucra el primer sistema 
pasivo para protección de caídas los cuales fueron barandas y cuerdas para 
trabajos con posibilidad de caída. En esta época gracias a la primera y segunda 
guerra mundial y la accidentalidad en aumento en los sectores industriales, se 
conciben las primeras empresas dedicadas a la investigación y producción de 
elementos de protección personal entre los cuales se encontraban los que puedan 
evitar caídas de alturas, una de ella fue PROTECTA, la cual hoy en día es una de 
las empresas líderes en el mercado. 
 
En 1950 PROTECTA crea el primer bloque retráctil para la prevención de caídas 
el cual estaba diseñado para el trabajo en cavas, espacios confinados y minería. 
Seguidamente en 1952 y ante el aumento en la accidentalidad por caída de alturas 
se crea el NSC (Consejo Nacional de Seguridad) y determina que la fuerza 
máxima de detención es de 1800 lib, para detención corporal.  
 
En 1967 la multinacional BOEING realiza pruebas a los elementos de protección 
personal como arneses y absorvedores de impacto, en búsqueda de garantizar 
que los materiales con que se contaban en esa época funcionaran 
adecuadamente, a si mismo en 1970 con el cambio de materiales pasando a los 
sintéticos se desarrollan sistemas de protección contra caídas como líneas de 
vidas horizontales y verticales enfocados en el aumento de la resistencia que los 
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nuevos materiales proveían, por otro lado en esta década la unión Europea da la 
normatividad de uso del arnés obligatorio para las labores que involucraban 
trabajo en alturas, y se realizaron ensayos con cadáveres donde se determino que 
2700 lib se convertía en una fuerza nociva para el cuerpo y que 1350 lib se 
convertía en el límite permisible de caída libre que se generaba usando un sistema 
de protección contra caídas. 
 
Por último en 1980 las empresas de los Estados Unidos dan un amento de 10 
veces la inversión usada en la década anterior en elementos de protección 
personal y sistemas de protección contra caídas con la meta de disminuir 
sustancialmente las muertes generadas por este factor de riesgo. 
 
Consideraremos trabajo en todas aquellas operaciones que se realicen por encima 
del nivel del suelo. Históricamente este tipo de trabajos han supuesto uno de los 
mayores problemas en lo que a seguridad se refiere debido a que las 
consecuencias suelen ser graves, muy graves o mortales. Como en la mayoría de 
los accidentes, podemos englobar las causas en dos grandes grupos. 
 
• Humanas: mala condición física, desequilibrios, mareos, vértigo, falta de 
atención, etc. 
• Materiales: falta de protección, rotura de elementos de sustentación, suelo 
húmedo, etc. 
 
A partir de los datos estadísticos encontrados en 2007-2008 por las 
administradoras de riesgos  profesionales de 79310 lesionados por caídas y 806 
muertos por este mismo factor de riesgo, encontrando como la mayor casa de 
muerte en el sector de la construcción se crea la legislación que busca prevenir las 
muerte por accidentes de caídas de alturas a través de la resolución 3673 de 
2008. 
 
2.2.2 Estructura de la Normatividad ANZI Z359.1 2007. La norma ANSI Z359.1, 
“Requisitos de Seguridad de la Norma Norteamericana para Sistemas Personales, 
Subsistemas y Componentes de Protección contra Caídas” se publicó 
originalmente en 1992, y se modificó en 1999 (sólo cambios editoriales). El 
propósito de esta norma era regular la variedad de equipo que estaba siendo 
elaborado en el rápidamente creciente campo de la Protección contra Caídas. 
 
La norma abarcaba el siguiente equipo: arneses, cuerdas de seguridad (incluidas 
las cuerdas de seguridad autorretráctiles), cuerdas salvavidas, amortiguadores de 
impacto, detenedores de caídas y componentes de equipo como conectores, 
cuerda, correas, hilo y casquillos. Esta norma se aplica al equipo para detención 
de caídas empleado en la industria en general y a las ocupaciones fuera de la 
construcción. La industria de la construcción tiene su propio conjunto de normas 
(ANSI A10.32-2004). 
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La norma Z359.1 se ha expandido para incluir ahora cinco (5) subsecciones. Estas 
subsecciones son:  
 
• ANSI Z359.0 – Definiciones y Nomenclatura Empleada en la Protección contra 
Caídas y Detención de Caídas. 
 
• ANSI Z359.1 – Requisitos de Seguridad para los Sistemas Personales, 
Subsistemas y Componentes para Detención de Caídas. 
 
• ANSI Z359.2 – Requisitos Mínimos para un Programa Administrado Completo 
de Protección contra Caídas. 
 
• ANSI Z359.3 – Requisitos de Seguridad para Sistemas de Posicionamiento y 
Restricción de Desplazamiento. 
 
• ANSI Z359.4 – Requisitos de Seguridad para Sistemas, Subsistemas y 
Componentes para Rescate Asistido y Autorrescate. 
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3.  GENERALIDADES DE LA EMPRESA 
 

3.1  DESCRIPCIÓN EMPRESA 
 
3.1.1 Organización. UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
 
3.1.2 Nombre del Representante Legal. JAIME ALBERTO CAMACHO PICO 
 
3.1.3 NIT. 890201213-4 
 
3.1.4  Fecha de Constitución. 1 de Marzo de 1948 
 
3.1.5 Ubicación de la Operación. Calle 27 con Carrera 9 
          
3.1.6 Administradora de Riesgos Profesionales (ARP). Positiva y Colmena 
 
3.1.7 Número de Trabajadores. En la actualidad la Universidad Industrial de 
Santander se encuentra estructurada por empleados de plata (868) y de cátedra 
(1150), con un total de 2018 trabajadores distribuidos de la siguiente manera: 
 
Tabla 4. Funcionarios Por Nivel. 
 

NIVEL CARGO CANTIDAD 
(Personas) 

Planta Profesores 487 
Administrativos 381 

OPS  Docente cátedra 868 
TOTAL 1736 

 
Fuente: https://www.uis.edu.co/webUIS/es/index.jsp 
 
3.2 GENERALIDADES 
 
3.2.1 Misión. La Universidad Industrial de Santander es una organización que 
tiene como propósito la formación de personas de alta calidad ética, política y 
profesional; la generación y adecuación de conocimientos; la conservación y 
reinterpretación de la cultura y la participación activa liderando procesos de 
cambio por el progreso y mejor calidad de vida de la comunidad. 
 
Orientan su misión los principios democráticos, la reflexión crítica, el ejercicio libre 
de la cátedra, el trabajo interdisciplinario y la relación con el mundo externo. 
 
Sustenta su trabajo en las cualidades humanas de las personas que la integran, 
en la capacidad laboral de sus empleados, en la excelencia académica de sus 
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profesores y en el compromiso de la comunidad universitaria con los propósitos 
institucionales y la construcción de una cultura de vida.1 
 
3.2.2 Visión. La Universidad Industrial de Santander es una institución de 
educación superior estatal y autónoma, financiada por el Estado, comprometida 
con la defensa de un estado social y democrático de derecho y de derechos 
humanos y la proposición de políticas públicas que garanticen el acceso de la 
población a condiciones de vida digna. 
 
La UIS es actor principal del desarrollo económico, social y cultural de la región y 
ejemplo de democracia, convivencia, autonomía y libertad responsable. Es lugar 
de consulta sobre las tendencias y desarrollos en el campo de las ciencias, los 
avances tecnológicos, las necesidades y oportunidades del mundo del trabajo y 
los deseos de bienestar de la comunidad. 
 
La vigencia social de la universidad se manifiesta en su participación activa en 
organismos de planificación local, regional y nacional, en agrupaciones de 
participación ciudadana para la proposición y el seguimiento de políticas y 
programas de desarrollo social, económico y cultural. En el fortalecimiento de sus 
relaciones con los sectores políticos, sociales y generadores de bienes y servicios 
que propendan por el bien común, en el marco de la conveniencia institucional. En 
la integralidad de todos los miembros de la comunidad universitaria, los cuales 
están formados en el espíritu científico. En la apropiación y el ejercicio de los 
derechos humanos universales y los derechos políticos, económicos, sociales y 
culturales correspondientes a la práctica de la ciudadanía y en el ejercicio de una 
conducta profesional solidaria con la construcción de la nación colombiana. 
 
Es sitio obligado de referencia y consulta para proponer o evaluar las alternativas 
de solución a los problemas prioritarios de la comunidad, y su contribución es 
ampliamente valorada como insumo crítico para continuar avanzando en la 
construcción de una sociedad en donde la equidad, la justicia, la solidaridad y el 
respeto por los derechos humanos y la naturaleza, sean los pilares del desarrollo 
humano sostenible en el marco de una cultura de paz. 
 
Es líder del desarrollo científico en bio-ingeniería, fuentes alternas de energía, 
petroquímica y carboquímica, nuevas opciones para uso de combustibles, nuevos 
materiales y tecnologías de materiales compuestos, aprovechamiento y uso 
sostenible de la biodiversidad, promoción de la salud, prevención y control de las 
enfermedades de mayor ocurrencia, estímulo y acompañamiento a procesos de 
organización comunitaria orientados al desarrollo social y cultural, y mejoramiento 
de la calidad de la educación en todos sus niveles. Mantiene como líneas 
transversales la investigación en electrónica, telecomunicaciones, informática y 
ciencia y tecnología del medio ambiente. Promueve el desarrollo de la literatura y 
                                                 
1 Disponible en Internet, URL: https://www.uis.edu.co/webUIS/es/index.jsp 
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las artes. En todas sus Escuelas, Centros e Institutos, los miembros de la 
comunidad universitaria actúan como docentes-investigadores y se mantienen 
interconectados con grupos de pares académicos que cooperan local, nacional e 
internacionalmente. 
 
Ofrece, desde la región nororiental al país, formación permanente de alta calidad y 
pertinencia social, propendiendo por la equidad en el acceso, con fundamento en 
el mérito académico. Sostiene intercambios y pasantías de profesores y 
estudiantes con Universidades extranjeras de alta calidad y presenta una amplia 
oferta de programas presenciales e interactivos mediante tecnologías para la 
educación virtual. 
 
Es una organización inteligente capaz de adaptarse con eficacia a la velocidad de 
los cambios y a las necesidades emanadas del entorno. Recibe del Estado los 
recursos suficientes para adelantar sus funciones de investigación, formación y 
proyección social, en reconocimiento a su calidad, a los resultados presentados 
anualmente ante la sociedad y a sus políticas de eficiencia en la utilización de los 
recursos. Invierte sus rentas propias para fortalecer su posición de excelencia en 
el medio universitario.2 
 

                                                 
2 Ibíd.  
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Figura 5. Organigrama de la Universidad Industrial de Santander 
 

 
Fuente: https://www.uis.edu.co/webUIS/es/index.jsp 
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3.3 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
3.3.1 Rectoría 
 
Funciones 
• Cumplir y hacer las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias 
vigentes. 
• Dirigir, controlar y evaluar la planeación y el funcionamiento general de la 
Universidad e informar al Consejo Superior. 
• Ejecutar las políticas acordadas por el Consejo Superior. 
• Someter a consideración del Consejo académico, para su estudio y concepto y 
al Consejo Superior, para su aprobación, los programas de gestión, los 
presupuestos anuales y los planes de desarrollo institucional. 
• Suscribir contratos, convenios y expedir los actos que sean necesarios para el 
logro de los objetivos de la Universidad, previo el cumplimiento de los requisitos 
que por su naturaleza y cuantía establezcan los estatutos internos y en lo no 
previsto en ellos, por lo templado en la Ley y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
• Nombrar y remover al personal de la Universidad de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes. 
• Nombrar y remover a los Decanos de Facultad de acuerdo con los dispositivos 
en este Estatuto. 
• Autorizar con su firma los títulos que la Universidad confiera. 
• Otorgar el período sabático a los profesores que cumplan con las condiciones 
establecidos en las normas vigentes, previo concepto favorable del Consejo de 
Facultad respectivo. 
• Autorizar las comisiones al exterior y las comisiones de estudio de personal 
docente administrativo de acuerdo con las recomendaciones vigentes. 
• Someter el proyecto de presupuesto a consideración del Consejo Superior y 
ejecutarlo una vez expedido. 
• Expedir los manuales de funciones y requisitos y los de procedimientos 
administrativos. Aplicar las sanciones disciplinarias que le correspondan por 
reglamento. 
• Establecer los procedimientos para la elección de egresados, estudiantes y 
profesores y demás miembros que de conformidad con las normas estatutarias 
hagan parte de las diferentes corporaciones de Universidad. 
• Presentar al Consejo Superior una memoria anual de su gestión. 
• El rector podrá delegar en los Vicerrectores o Decanos aquellas funciones que 
considere necesario.3 
     
 

                                                 
3 Ibíd.  
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3.3.2 Vicerrectoría Académica 
 
Funciones. Según el Estatuto General aprobado mediante el Acuerdo 166 de 
1993, la Vicerrectoría Académica: 
 
• Dirige el funcionamiento y desarrollo general de las dependencias a su cargo. 
• Promueve y coordina el desarrollo académico, investigativo y de extensión 
institucional. 
• Supervisa la aplicación de los reglamentos académicos y el cumplimiento de 
las normas y políticas institucionales. 
• Coordina los procesos académicos de evaluación y acreditación. 
• Mediante Resolución No 500 de septiembre 15 de 2000, el Rector delegó en la 
Vicerrectoría Académica las siguientes funciones: 
• Apertura de concurso docente y declaratoria de desierto del mismo C.S 
Acuerdo 028/2000. 
• Otorgamiento, aplazamiento o suspensión del Período Sabático a un profesor. 
C.S Acuerdo 102/92 – 012/96 
• Autorización de comisiones de estudio al personal docente, con duración 
superior a 31 días e inferior a 6 meses. C.S Acuerdo 63/96 – C.A Acuerdo 82/00. 
• Otorgamiento de becas de postgrado. Res 598 de 1998.4 
 
3.3.3 Vicerrectoría Administrativa 
 
Funciones 
• La Vicerrectoría Administrativa tiene como misión específica gerenciar los 
procesos administrativos de la UIS con el objeto de hacer posible el cumplimiento 
de la misión, las políticas y los objetivos institucionales. 
• La Vicerrectoría Administrativa es consciente de su papel facilitador para que la 
misión de las personas que constituyen los estamentos de la UIS, se desarrolle en 
forma ágil y eficiente. 
• La Vicerrectoría Administrativa orienta la administración de la Universidad 
Pública, goza de la autonomía que le otorga la Constitución Colombiana y tiene 
como criterio fundamental la organización institucional en torno a los saberes.5 
 
3.3.4 Secretaría General 
 
Funciones 
• Refrendar con su firma los Acuerdos expedidos por los Consejo Superior y 
Académico que deberán ser suscritos por el respectivo Presidente. 
• Elaborar y firmar conjuntamente con el Presidente del Consejo Superior y del 
Consejo Académico las actas correspondientes a sus sesiones. 

                                                 
4 Ibíd.  
5 Ibíd.  
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• Refrendar con su firma las Resoluciones que expidan el Rector y los 
Vicerrectores. 
• Refrendar con su firma los certificados, títulos y diplomas académicos que 
expida la Universidad. 
• Refrendar con su firma todos los actos de posesión del personal directivo de la 
Universidad. 
• Conservar y custodiar en condiciones adecuadas los archivos 
correspondientes al Consejo Superior y demás órganos de los cuales sea 
secretario. 
• Autenticar, cuando se requiera, la firma de los funcionarios académicos y 
administrativos de la Universidad. 
• Notificar, en los términos legales y reglamentarios, los actos que expidan el 
rector y demás órganos de los cuales sea secretario. 
• Acreditar mediante certificación, a los miembros de los Órganos de Gobierno 
de la Universidad elegidos o designados como representantes, de conformidad 
con la ley y el presente Estatuto. 
• Las demás que le asignen la Ley, el Estatuto General, los reglamentos y las 
normas de la Universidad.6 
 
3.3.5 Relaciones Exteriores 
 
Funciones 
• Gestar una política de internacionalización de la UIS. Proponer y desarrollar 
estrategias para la internacionalización de la institución. 
• Gestionar y coordinar el desarrollo de programas de intercambio académico, 
científico, tecnológico y cultural, con entidades gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales e internacionales. 
• Establecer vínculos directos con embajadas, consulados y organismos de 
cooperación internacional que permitan efectuar proyectos conjuntos, intercambios 
de personal y la participación en redes académicas. Fomentar las relaciones 
diplomáticas. 
• Proyectar la universidad en el exterior y, en ese sentido, coordinar, divulgar y 
estimular la participación de la comunidad universitaria en actividades que 
relacionen la institución con el mundo exterior. 
• Difundir toda la información de carácter internacional de la universidad: 
promoción de becas, eventos, certámenes, representaciones académicas, 
convocatorias, premios, pasantías. Manejar el flujo de la información interna y 
externa y los vínculos interinstitucionales. 
• Ejecutar políticas y estrategias para el manejo de la imagen institucional. 
Elaborar el material corporativo de la universidad (catálogos de información 
institucional en español, inglés y francés). 
• Promover todo tipo de contactos a nivel internacional y accionar la movilización 
                                                 
6 Ibíd.  
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de académicos y científicos nacionales y extranjeros. 
• Coordinar la participación de la UIS en exposiciones nacionales e 
internacionales. 
• Manejar protocolo en actos oficiales de la institución y asistir al cuerpo directivo 
en asuntos de diplomacia, etiqueta, relaciones públicas y buenas maneras para la 
ejecución de una política de protocolo corporativo. 
• Canalizar todas las formas de cooperación (convenios y nexos formales) 
establecidos por la universidad. 
 
3.3.6 División de Servicios de Información 
 
Funciones 
• Administrar los recursos informáticos y de telecomunicaciones. 
• Dirigir y coordinar los sistemas de información para soportar los procesos 
académicos y administrativos. 
• Asesorar y proporcionar servicios informáticos dentro del proceso de 
modernización institucional. 
 
Funciones del Proceso 
• Realizar la administración de servidores y backup de la base de datos 
institucionales. 
• Realizar Asesoría y soporte en servicios y recursos informáticos 
• Efectuar la construcción y mantenimiento de la red de datos institucional. 
• Diseño y desarrollo de software.  
• Realizar mantenimiento de software 
• Medir el desempeño del proceso mediante indicadores de gestión y actividades 
de seguimiento. 
• Mejorar continuamente el proceso mediante la aplicación de acciones 
correctivas, preventivas y de mejora.7 
 
3.3.7  Control Disciplinario 
 
Función 
• Atender las solicitudes y quejas presentadas por la comunidad universitaria y 
público en general.8 
  
3.3.8  División de Recursos Humanos 
 
Funciones 
• Promover acciones de bienestar en el personal docente y administrativo con el 
fin de favorecer en ellos la calidad de vida, el mejoramiento del clima 

                                                 
7 Ibíd.  
8 Ibíd.  
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organizacional y la construcción de comunidad. 
• Atender y coordinar las actividades relacionadas con el personal administrativo 
que de acuerdo a la reglamentación vigente, la División de Recursos Humanos 
debe administrar. 
• Atender y coordinar las actividades relacionadas con el personal docente y 
que, de acuerdo a la reglamentación vigente, la Vicerrectoría Académica y la 
División de Recursos Humanos deben administrar. 
• Mantener y asegurar un sistema de compensación, que haga efectivas las 
directrices universitarias en cuanto a la remuneración salarial del Talento Humano. 
• Gestionar un entorno laboral seguro y la adopción de estilos de trabajo 
saludable para los funcionarios de la Universidad Industrial de Santander mediante 
el desarrollo del Programa de Salud Ocupacional. 
• Capacitar al personal con relación a las necesidades del cargo. 
• Gestionar y tramitar asuntos pensiónales conforme a la legislación vigente y 
demás disposiciones de la Universidad Industrial de Santander.9 
 
3.3.9 Dirección De Control Interno y Evaluación de Gestión 
 
Funciones 
• Liderar la formación de la Comunidad Universitaria en la cultura de Autocontrol, 
la Autorregulación y la Autogestión. 
• Liderar la Administración del Riesgo Institucional. 
• Realizar Auditoría a los procesos Estratégicos, Misionales y de Apoyo 
• Liderar la Evaluación de la Gestión Institucional 
• Apoyar y acompañar la solución de conflictos administrativos en la Universidad 
• Coadyuvar en la relación con Entidades Externa 
• Evaluar y controlar el Programa de Gestión de la dirección de la Universidad y 
las funciones administrativas y académicas de la Institución 
• Asesorar a la Rectoría en el estudio relacionado con el desarrollo de políticas 
institucionales y su impacto económico, administrativo y fiscal. 
• Propender por la ambientación de una actitud favorable al autoexamen y a la 
crítica constructiva. 
• Asesorar en el diseño de los sistemas de autocontrol a todas las dependencias 
de la Universidad y realizar los procesos de control selectivo. 
• Las fijadas por la Constitución Política de Colombia y las normas legales 
vigentes. 
• Evaluar independientemente la aplicación del autocontrol en legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, publicidad, 
imparcialidad y ecología de las operaciones académico-administrativas.10 
 
 
                                                 
9 Ibíd.  
10 Ibíd.  
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3.3.10 División de Planta Física 
 
Funciones 
• Mantener las condiciones físicas y de seguridad que permitan el correcto 
desarrollo de las actividades dentro de la Universidad. 
• Controlar del tránsito peatonal y vehicular dentro del Campus Universitario. 
• Transportar el personal de la Universidad dentro y fuera del área metropolitana 
de Bucaramanga, trasportar bienes muebles propiedad de la Universidad y 
Residuos sólidos generados dentro del Campus Universitario. 
• Asesorar el diseño y la construcción de obras menores a 50 SMLMV en la 
universidad.11 
 
3.3.11 División de Publicaciones 
 
Funciones 
• Editar, imprimir, difundir y comercializar obras científicas, literarias, artísticas y 
demás material impreso desarrollado principalmente, por el personal de la 
Universidad, contribuyendo al mejoramiento de la imagen institucional. 
• Diseñar, imprimir y encuadernar material publicitario requerido por 
clientes internos y externos de la Universidad.12 
 
3.3.12 División de Mantenimiento Tecnológico 
 
Funciones 
• Mantener el mejoramiento continúo en la calidad  y confiabilidad de los 
servicios 
• Gestionar con calidad los procesos y procedimientos técnicos y administrativos 
• Desarrollar y fortalecer competencias especificas en la gestión del talento 
humano del personal de la división 
• Velar por el cumplimiento de las normas de salud ocupacional, seguridad  
industrial y manejo ambiental. 
• Facilitar el cumplimiento de los objetivos de la División de Mantenimiento 
• Mantener un control sobre las actividades propias del mantenimiento. 
• Promover una participación de todas las demás dependencias de la 
Universidad 
• Promover una participación de todo el personal de la División de 
Mantenimiento en la planeación, la organización y el control de la gestión del 
mantenimiento. 
• Obtener resultados orientados hacia una gestión óptima.13 
 

                                                 
11 Ibíd. 
12 Ibíd. 
13 Ibíd. 
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3.3.13 División Bienestar Universitario. La División de Bienestar Universitario 
(D.B.U) es la dependencia administrativa de la Universidad Industrial de Santander 
que brinda apoyo directo a la actividad académica, contribuyendo activamente en 
la formación integral de los estudiantes a través del desarrollo de programas 
educativos y el ofrecimiento de servicios asistenciales que propenden por el 
mejoramiento de la calidad de vida de los estudiantes.  
 
Funciones 
• Dirigir, orientar, coordinar y ejecutar servicios para el desarrollo integral de los 
miembros de la comunidad universitaria en un proceso de mejoramiento continuo 
de la calidad de vida de quienes la conforman. 
• Promover la creación de grupos de estudio, artísticos, culturales, deportivos y 
recreativos. 
• Propiciar oportunidades para compartir experiencias.14 
 
3.3.14 Dirección de Comunicaciones 
 
Funciones 
• Estudiar, proponer, seleccionar y definir el tratamiento que se dará a los temas 
de interés académico, investigativo y cultural, que serán noticia cada semana en la 
Universidad. Esto incluye formulación de trabajos especiales en cualquier área del 
conocimiento, a partir de la utilización de diferentes géneros periodísticos. 
• Proponer y definir proyectos de capacitación para la comunidad académica en 
el área de la divulgación científica y académica, con el fin de facilitar el trabajo de 
producción de materiales impresos, sonoros y audiovisuales. 
• Definir, desarrollar y liderar los planes de comunicaciones de apoyo a las 
diferentes iniciativas institucionales.15 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
14 Ibíd. 
15 Ibíd. 
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4.  DESARROLLO  METODOLÓGICO 
 
 
La metodología para el realización del proyecto se divide en 8 etapas que se 
fundamenta en la Resolución 3673 de 2008 (Reglamento Técnico de Trabajo en 
Alturas), utilizando terminología, obligaciones y requerimiento de los trabajadores 
y empleadores, con el propósito de disminuir los índices de accidentalidad de 
trabajo en alturas. 
 
Se quiere obtener un manual de capacitación para la Universidad Industrial de 
Santander que sirva como herramienta de educación en el centro de 
entrenamiento a los sectores económicos propuestos y sus empleados 
relacionados para trabajo seguro en alturas de los sectores de construcción, 
eléctrica, de telecomunicaciones y metalmecánica; de esta manera poder aplicarlo 
e impartir capacitaciones a cualquier sector económico que lo requiera, puesto que 
los sectores analizados son los de mayor incidencia en el evento muerte de 
accidentes de trabajo en Colombia. 
Las principales actividades económicas y sus profesiones en que se involucran 
trabajos en alturas son las siguientes: 
 
Construcción: 
 
• Ingenieros residentes. 
• Maestros de obra. 
• Oficiales. 
• Auxiliares. 
• Obreros. 
• Maestros. 
• Contratistas en general. 
• Operarios de mantenimiento de edificaciones. 
• Operarios de máquinas de izaje. 
 
Metalmecánico: 
 
• Ingenieros de montaje. 
• Operarios. 
• Soldadores. 
• Mecánicos. 
• Montadores. 
 
Sector eléctrico y Telecomunicaciones: 
 
• Linieros. 
• Operarios de montaje y mantenimiento de redes. 
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• Cuadrillas de instaladores. 
• Cuadrillas de mantenimiento eléctrico. 
• Operarios de mantenimiento de torres y postes. 
• Operarios de termoeléctricas. 
• Operarios de hidroeléctricas. 
• Levantamiento de torres. 
• Mantenimiento de torres y postes. 
• Tendedores de redes. 
• Operarios de redes de distribución. 
• Operarios de montaje de antenas. 
 
Figura 6. Etapas de Ejecución del Proyecto 

 
 
Fuente: Autores del proyecto 
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Tabla 5. Metodología de las Etapas de Ejecución del Proyecto 
 

ETAPA METODOLOGIA 

1. Diagnóstico e Información Acerca 
del trabajo en alturas de sectores 
económicos. 
 

Esta etapa se abordará a través de una 
entrevista con todo el personal encargado 
de salud ocupacional en sectores 
económicos propuestos, en el área de 
trabajo en alturas Y además se realizarán 
inspecciones a los diferentes implementos 
y equipos de trabajo con los que se cuente. 

2. Diagnóstico de Trabajo en Alturas 
 

Se aplicará una lista de chequeo a una 
muestra representativa de los sectores de 
metalmecánica, construcción, energía y 
telecomunicaciones en donde se valorizara 
ítem por ítem de las obligaciones y 
requerimientos consignados en el capítulo 
2 (Obligaciones y requerimientos), de la 
resolución 3673 de 2008, buscando medir 
en qué nivel de desarrollo se encuentran 
con respecto a la implementación de un 
programa de protección contra caídas. 
 

 
3. Diseño del Programa Protección 
contra caídas. 
 

Tomando como referente el resultado del 
diagnóstico, se diseñará un plan de 
implementación de un programa de 
protección contra caídas para trabajo 
seguro en alturas, el cual llevará la 
aprobación para su puesta en marcha de la 
dirección de la oficina de Salud 
Ocupacional de la Universidad Industrial de 
Santander. 
 

4. Socialización del diagnóstico y 
aprobación del Programa Protección 
contra caídas para trabajo seguro en 
alturas. 
 

Por medio de un informe gerencial se dará 
a conocer el resultado del diagnóstico a la 
alta dirección y a su vez a través de una 
estrategia de capacitación se socializarán 
las recomendaciones a los diferentes 
grupos de interés y también se pondrá a 
disposición de la dirección la aprobación 
del diseño del plan de implementación. 
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Continuación Tabla 5. 
ETAPA METODOLOGIA 

 
 
 
 
 
 
5. Diseño y documentación. 
 

Una vez cumplida la fase de diagnóstico y 
socialización del plan de implementación, 
se realizara el diseño y la documentación 
de los mismos siguiendo los lineamientos 
establecidos por la Resolución 3673 de 
2008  como lo son: obligaciones de 
empleadores, obligaciones de los 
trabajadores, requerimientos para los 
trabajadores, disposiciones sobre 
capacitación, requisitos de las instituciones 
que realice capacitación de trabajo en 
alturas, contenidos de la capacitación, 
requerimientos mínimos para prevención y 
protección contra caídas, sistema de 
acceso para trabajo en alturas. 

6. Implementación del Programa 
Protección Contra Caídas. 
 

Se implementara y se pondrá en marcha 
un programa de protección contra caídas, 
por medio de una estrategia de 
capacitación a los grupos de trabajo de los 
sectores económicos propuestos, mediante 
el centro de entrenamiento en alturas y de 
acuerdo a los aspectos de la Resolución 
3673 de 2008, y se diseñaran indicadores, 
con el propósito de llevar a cabo el 
cumplimiento de las políticas y objetivos de 
la organización. 

 
7. Validación del Programa Protección 
Contra Caídas. 
 

Una vez diseñados los indicadores se 
realizaran monitores  para evaluar la 
eficacia del plan de Protección Contra 
Caídas. 

8. Mejoramiento del Programa 
Protección Contra Caídas. 
 

Una vez realizadas las mediciones a los 
indicadores y confrontando los criterios con 
la realidad podremos encontrarnos con 
escenarios de Mejora, Prevención o 
Corrección y es de acuerdo a estos que se 
realizan las acciones apropiadas, 
generando después de cada medición un 
plan de mejoramiento que conlleve a la 
organización a cumplir con todos los 
objetivos y las políticas del Programa de 
Protección Contra Caídas para trabajo 
seguro en alturas. 

 
Fuente: Autores del Proyecto 
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5.  DIAGNÓSTICO INICIAL DE TRABAJO EN ALTURAS 
 
 
Para el  diagnóstico inicial, se tomaron tres sectores económicos propuestos los 
cuales fueron el sector de la construcción, electricidad y telecomunicaciones y 
metalmecánica, para realizar un análisis del estado del programa de protección 
contra caídas si se contaba con él en la organización, de lo contrario un análisis de 
los procedimientos y elementos de protección personal contra caídas con que se 
disponían en la empresa. 
 
En cada uno de los sectores se realizaron visitas a las instalaciones donde se 
desarrollaban las labores de trabajo en alturas, allí se aplicaron un listados de 
verificación que buscaban evaluar el estado del programa de protección contra 
caídas, los procedimientos de trabajo en alturas y el estado de sistemas y 
elementos de protección personal contra caídas. 
 
El porcentaje de cumplimiento de los Ítems evaluados para un programa de 
protección contra caídas para cada sector según la resolución 3673 fueron dados 
en forma inicial por los autores del proyecto teniendo en cuenta los datos 
obtenidos en las visitas realizadas por medio de la observación y las lista de 
verificación practicadas allí. Se tendrá en cuenta la siguiente escala para mostrar 
el estado de las empresas, partiendo de los resultados obtenidos con las visitas a 
las empresas de cada sector. 
  
Tabla 6. Escala de Cumplimiento Diagnóstico. 
 

ESCALA DE CALIFICACION (%) 
0 - 20 Deficiente 

20 - 40  Insuficiente 
40 - 60 Regular 
60 - 80 Bueno 

80 - 100 Excelente 
Fuente: Autores del Proyecto. 
 
Ver Anexo A (Lista de Chequeo Trabajo en Alturas aplicadas en cada sector de 
construcción.) 
Ver Anexo B (Lista de Chequeo Trabajo en Alturas aplicadas en cada sector de 
metalmecánico.) 
Ver Anexo C (Lista de Chequeo Trabajo en Alturas aplicadas en cada sector de 
eléctrico y telecomunicaciones.) 
 
Los resultados obtenidos de las visitas a los diferentes sectores económicos se 
encuentran descritos en las siguientes matrices y su posterior análisis estadístico. 
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Tabla 7. Resultados Diagnóstico Sector Empresa Metalmecánica. 
 

Nombre de la Empresa Industrias Falcon LTDA: 
Actividad Económica Principal  Trabajos Metalmecánicos 
Número de Trabajadores 210 
Directos 200 
Temporales  N/A 
Contratistas 10 
Responsable de Salud Ocupacional Jahir L. Torres 
Política de Salud Ocupacional SI X NO   
Compromiso Gerencial SI X NO   
Otros Centro de Trabajo NO  

 

TAREAS EN ALTURAS FRECUENCIA TRABAJADORES 
ASIGNADOS 

Trabajos de mantenimiento de 
Tanques, Silos y tanques de 
automotores. Combina tareas en 
altura con trabajo en espacios
confinados. Acceso
por compuerta superior con escalera 
portátil, no defino uso de SPCC. 

Frecuente, 
según 

necesidad 
5 

Mantenimiento de vehículos y 
maquinaria  pesada
en talleres, usando
medios diversos
como escaleras rodantes de 
plataforma tipo avión y escaleras 
portátiles que se
apoyan en equipo,
eventualmente el
trabajador escala
sobre la maquinaria,
no uso de SPCC. 

Muy frecuente. 5 

Trabajo de armado de estructuras 
metálicas de más de 1.5 mts de 
altura, el trabajador debe escalar 
diferentes partes de la estructura y 
así realizar la labor. Procedimiento no 
especificado ni uso de EPP, ni SPCC.

Muy frecuente. 6 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 

 
 
Imágenes del desarrollo de las labores de trabajo en alturas en la organización 
Falcon LTDA. De las diferentes visitas realizadas: 
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Ilustración 1. Trabajos Alturas Metalmecánica. 
 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Ilustración 2. Trabajos Alturas Metalmecánica. 
 

 
 
Fuente: Autores del Proyecto. 
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Ilustración 3. Trabajos Alturas Metalmecánica. 
 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Ilustración 4. Trabajos Alturas Metalmecánica. 
 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
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Tabla 8. Resultados Diagnóstico Sector Empresa Metalmecánica Trabajo Seguro En Alturas. 
 

  Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

PROGRAMA DE 
PROTECCIÓN 

CONTRA CAIDAS. 

Realiza Análisis de Riesgos según la tarea a 
realizar. x     Solo Con Permiso 

de Trabajo. 
Se tienen establecidos los procedimientos de 
Trabajo Seguro en Alturas.   x     

Se cuenta con permisos de trabajo para 
desarrollo de labores con riesgo de caídas. x       

Se entregan equipos de protección personal 
adecuados al riesgo a cubrir   x     

Se cuenta con un plan de rescate con 
procedimientos estandarizados para trabajo 
seguro en alturas 

  x     

Controla que los trabajadores laboren con sus 
equipos de protección x     Jefe Taller 

ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Mantiene los elementos de protección personal 
en buen estado.   x   

Todos para 
reposición, No hay 
Plan de 
Mantenimiento. 

Entrega elementos de protección personal 
certificados  x       

Controla que los trabajadores laboren con sus 
equipos de protección x     Jefe Taller 

ECALERAS DE 
TRABAJO EN 

ALTURAS 

Se cuenta con escaleras certificadas como   x     
Escaleras simples x     Cantidad: 1 
Escaleras de tijeras     x   
Escaleras extensibles     x   
Las escaleras se encuentran en perfectas 
condiciones.   x     

Son las apropiadas para desempeñar la labor.   x     
Cuentan con barandas de ser necesario.   x     
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Continuación Tabla 8 

  Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

 

Las escaleras cumplen con la extensión de 1 m 
sobre el lugar de apoyo.   x     

La escalera cuenta con apoyos en la base.   x     
Mantienen buenas condiciones de orden y 
aseo en las rampas, y estas cuentan con 
barandas y rodapiés. 

  x     

ANDAMIOS 
CERTIFICADOS 

TRABAJO EN 
ALTURAS 

Se cuenta con andamio certificados para 
trabajo en alturas   x     

Los andamios cuentan con barandas y 
rodapiés.   x     

El andamio permite anclado a muralla.   x     
El andamio cuenta con puntos de anclaje que 
cumplan con la reglamentación de 5000 lib.   x     

ANCLAJES 

Cuenta con puntos de anclaje certificados   x     
Fijos   x     
Portátiles   x     
Adaptadores de Anclaje x       

ESLINGAS 

Cuenta con conectores o eslingas Certificadas x       
Restricción x     

Cantidad: 10 Posicionamiento x     
Detención Caídas x     
En Y x     

LINEAS VIDA 

Cuenta con Líneas de Vida Certificadas x       
Verticales  x     Cantidad: 1 
Horizontal 1 persona   x     
Horizontal 2 personas   x     

SISTEMA DE 
PEVENCION CAIDAS 

Cuenta con elevadores de personas    x     
Canastillas   x     
Montacargas  x       
Elevadores Con Barandas   x     
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Continuación Tabla 8 

  Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

CINTURON 
CORPORAL 

Cuenta con Cinturones corporales   x     
Para Posicionamiento   x     
Para Linieros   x     
Porta Herramientas   x     

SISTEMAS 
ESPECIALIZADOS 

Cuenta con sistemas especializados 
certificados   x     

Bloque Retráctil   x     
Freno Línea vida Vertical x       
Sistemas seguridad Escaleras Fijas (Barandas)   x     
Sistema de Descenso vertical   x     

ARNÉS 

Se cuenta con un arnés por empleado para 
labores de trabajo en alturas x       

Se encuentran en buen estado los arnés 
usados por los empleados. x       

Se cuenta con Hojas de Vida de los arnés 
usados por los empleados.   x     

CASCOS 

Cada empleado cuenta con un casco para la 
realización de sus actividades. x       

Se encuentran en buen estado los cascos 
usados por los empleados. x       

Se cuenta con Hojas de Vida de los cascos 
usados por los empleados.   x     

GAFAS 

Se cuenta con protección Ocular en cada uno 
de los empleados que desarrollan trabajo en 
alturas. 

x       

Se encuentran en buen estado las gafas 
usadas por los empleados. x       

Se cuenta con Hojas de vida para las gafas 
usadas como protección por parte de los 
empleados. 

  x     
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Continuación Tabla 8 

  Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

PROTECCIÓN 
AUDITIVA 

Se cuenta con protección auditiva en caso de 
ser necesario. x       

La Protección auditiva es la adecuada para los 
trabajos que se desarrollan. x       

GUANTES 

Se proporcionan guantes para protección de 
los trabajadores. x       

Los guantes son los adecuados para las 
labores q se realizan.   x     

Se cuenta con Hojas de Vida de los guantes 
usados por los empleados.   x     

CALZADO SEGURIDAD Se proporciona calzado adecuado para el 
desarrollo de las labores de trabajo en alturas x     Polainas de Seg. 

MASCARAS 
REPIRABLES 

Se proporciona mascara respirable en caso de 
ser necesario para trabajo en alturas x     De filtro Mecánico 

Cuenta la máscara respirable con hojas de vida 
como elemento de protección personal   x     

ROPA TRABAJO Se usa la ropa adecuada para el desarrollo de 
labores de trabajo en alturas. x       

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
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Tabla 9. Resultados Cumplimiento Metalmecánica. 
 

ITEM PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO (%) 

1 PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA CAIDAS. 30 
2 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 40 
3 ECALERAS DE TRABAJO EN ALTURAS 15 

4 ANDAMIOS CERTIFICADOS TRABAJO EN 
ALTURAS 5 

5 ANCLAJES 10 
6 LINEAS VIDA 25 
7 SISTEMA DE PEVENCION CAIDAS 20 
8 CINTURON CORPORAL 10 
9 SISTEMAS ESPECIALIZADOS 10 

Promedio Total 18.3 
 
Fuente: Autores del Proyecto. 

 
Figura 7. Resultados Cumplimiento Metalmecánica. 
 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 
El diagnóstico inicial en el sector metalmecánico evidenció un cumplimiento del 
18,3% en las actividades que se encaminan a la prevención y protección contra 
caídas en los empleados que desarrollan este tipo de actividades, el cual es 
DEFICIENTE. Con lo cual evidenciamos la necesidad de la implementación 
adecuada de un Programa de protección contra caídas completo. En búsqueda de 
evidenciar los esfuerzos de la organización por cumplir con toda la reglamentación 
requerida por la resolución 3673 de 2008. A demás se hace evidente la necesidad 
de capacitación para los empleados que desarrollan trabajo en alturas en un nivel 
avanzado. 
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Tabla 10. Resultados Diagnóstico Sector Energía Y Telecomunicaciones. 
 

Nombre de la Empresa Centrales Eléctricas Norte De Santander 

Actividad Económica Principal  Comercialización, Transporte Y Distribución 
Energía Eléctrica. 

Número de Trabajadores 342  
Directos  342 
Temporales   NA 
Contratistas  NA 
Responsable de Salud Ocupacional IVAN FRANCISCO SOTO GUERRERO 
Política de Salud Ocupacional SI X NO   
Compromiso Gerencial SI X NO   
Otros Centro de Trabajo OCAÑA, TIBU, PAMPLONA, AGUACHICA  
 

TAREAS EN ALTURAS FRECUENCIA TRABAJADORES 
ASIGNADOS 

Desarrollo de actividades de 
mantenimiento y  arreglo de daños en 
torres de transmisión y distribución de 
energía eléctrica en ocasiones con 
presencia de tensiones, con asenso 
obligatorio a más 1.5 m para el desarrollo 
de las labores. 

Muy frecuente. 

Dependiendo de la 
magnitud del trabajo 

o daño ocurrido, 
habitualmente se 

trabaja en cuadrillas 
de dos trabajadores.

Desarrollo de actividades en postes de 
concreto de 8 y 14 metros, realizando el 
ascenso mediante pretales o escaleras 
extensibles, de acuerdo a la accesibilidad 
del lugar y el tipo de trabajo a desarrollar. 

Muy frecuente. 

Dependiendo de la 
magnitud del trabajo 

o daño ocurrido, 
habitualmente se 

trabaja en cuadrillas 
de dos trabajadores.

Trabajo de armado de estructuras 
metálicas de más de 1.5 mts de altura, el 
trabajador debe escalar diferentes partes 
de la estructura y así realizar la labor. 

Muy frecuente. 

El número de 
trabajadores 

depende de la 
magnitud del armado 
de la estructura, pero 

el mínimo de 
trabajadores para 
esta labor es de 2. 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 

 
 
Imágenes del desarrollo de las labores de trabajo en alturas en la organización 
Centrales Eléctricas Norte de Santander. De las diferentes visitas realizadas: 
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Ilustración 5. Trabajos Alturas Energía y Telecomunicaciones. 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Ilustración 6. Trabajos Alturas Energía y Telecomunicaciones. 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
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Ilustración 7. Trabajos Alturas Energía y Telecomunicaciones. 
 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 

 
Ilustración 8. Trabajos Alturas Energía y Telecomunicaciones. 

 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
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Ilustración 9. Trabajos Alturas Energía y Telecomunicaciones. 
 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Ilustración 10. Trabajos Alturas Energía y Telecomunicaciones. 
 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
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Tabla 11. Resultados Diagnóstico Sector Energía y Telecomunicaciones Trabajo Seguro En Alturas. 
 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

PROGRAMA DE 
PROTECCIÓN 

CONTRA CAIDAS. 

Realiza Análisis de Riesgos según la tarea a realizar. x     

Panorama de 
Factores de 
Riesgo y Permiso 
de Trabajo para 
labores de Alturas.

Se tienen establecidos los procedimientos de Trabajo 
Seguro en Alturas para trabajo en electricidad y 
telecomunicaciones. 

  x     

Se cuenta con permisos de trabajo para desarrollo de 
labores con riesgo de caídas. x       

Se entregan equipos de protección personal adecuados 
al riesgo a cubrir   x   

En ocasiones no 
se cuenta con 
EPP Dieléctricos. 

Se cuenta con un plan de rescate con procedimientos 
estandarizados para trabajo seguro en alturas x       

Controla que los trabajadores laboren con sus equipos de 
protección x     Jefe de Cuadrillas 

y Supervisores 

ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Mantiene los elementos de protección personal en buen 
estado.   x     

Entrega elementos de protección personal certificados  x       
Controla que los trabajadores laboren con sus equipos de 
protección x     Jefe de Cuadrillas 

y Supervisores 

ECALERAS DE 
TRABAJO EN 

ALTURAS 

Se cuenta con escaleras certificadas como x       
Escaleras simples     x   
Escaleras de tijeras x       
Escaleras extensibles x       
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Continuación Tabla 11 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

 

Las escaleras se encuentran en perfectas condiciones.   x   Algunas presentan 
daños Por Uso 

Son las apropiadas para desempeñar la labor. x       
Cuentan con barandas de ser necesario.     x   
Las escaleras cumplen con la extensión de 1 m sobre el 
lugar de apoyo. X       

La escalera cuenta con apoyos en la base. X       
Mantiene en buenas condiciones de orden y aseo en las 
rampas, y estas cuentan con barandas y rodapiés. X       

ANDAMIOS 
CERTIFICADOS 

TRABAJO EN 
ALTURAS 

Se cuenta con andamio certificados para trabajo en 
alturas     x   

Los andamios cuentan con barandas y rodapiés.     x   
El andamio permite anclado a muralla.     x   
El andamio cuenta con puntos de anclaje que cumplan 
con la reglamentación de 5000 lib.     x   

PRETALES DE 
TABAJO. 

Cuenta con pretales adecuados para el desarrollo de la 
labor X       

Se realiza mantenimiento e inspección a los pretales 
periódicamente   x     

Se cuenta con una Hoja de Vida para los Pretales   x     

ANCLAJES 

Cuenta con puntos de anclaje certificados   x     
Fijos     x   
Portátiles     x   
Adaptadores de Anclaje X       

ESLINGAS 

Cuenta con conectores o eslingas Certificadas X       
Restricción X     Se cuenta con 

eslinga por 
cuadrilla de 

Trabajo. 

Posicionamiento X     
Detención Caídas X     
En Y X     
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Continuación Tabla 11 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

LINEAS VIDA 

Cuenta con Líneas de Vida Certificadas X       
Verticales  X     Cantidad: 1 
Horizontal 1 persona X       
Horizontal 2 personas   x     

SISTEMA DE 
PEVENCION 

CAIDAS 

Cuenta con elevadores de personas  X       
Canastillas X       
Montacargas      x   
Elevadores Con Barandas   x     

CINTURON 
CORPORAL 

Cuenta con Cinturones corporales   x     
Para Posicionamiento X       
Para Linieros X       
Porta Herramientas   x     

SISTEMAS 
ESPECIALIZADOS 

Cuenta con sistemas especializados certificados   x     
Bloque Retráctil   x     
Freno Línea vida Vertical X       
Sistemas seguridad Escaleras Fijas (Barandas)   x     
Sistema de Descenso vertical   x     

ARNÉS 

Se cuenta con un arnés por empleado para labores de 
trabajo en alturas X       

Se encuentran en buen estado los arnés usados por los 
empleados. X       

Se cuenta con Hojas de Vida de los arnés usados por los 
empleados.   x     

CASCOS 

Cada empleado cuenta con un casco para la realización 
de sus actividades. x       

Se encuentran en buen estado los cascos usados por los 
empleados. x       

Se cuenta con Hojas de Vida de los cascos usados por 
los empleados.   x     
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Continuación Tabla 11 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

GAFAS 

Se cuenta con protección Ocular en cada uno de los 
empleados que desarrollan trabajo en alturas. x       

Se encuentran en buen estado las gafas usadas por los 
empleados. x       

Se cuenta con Hojas de vida para las gafas usadas como 
protección por parte de los empleados.   x     

PROTECCIÓN 
AUDITIVA 

Se cuenta con protección auditiva en caso de ser 
necesario. x       

La Protección auditiva es la adecuada para los trabajos 
que se desarrollan. x       

GUANTES 

Se proporcionan guantes para protección de los 
trabajadores.   x   

No se cuenta con 
protección 
dieléctrica en 
ocasiones en 
caso de ser 
necesaria. 

Los guantes son los adecuados para las labores q se 
realizan.   x     

Se cuenta con Hojas de Vida de los guantes usados por 
los empleados.   x     

CALZADO 
SEGURIDAD 

Se proporciona calzado adecuado para el desarrollo de las 
labores de trabajo en alturas x     Botas de 

Seguridad 

MASCARAS 
REPIRABLES 

Se proporciona mascara respirable en caso de ser 
necesario para trabajo en alturas     x   

Cuenta la máscara respirable con hojas de vida como 
elemento de protección personal     x   

ROPA TRABAJO Se usa la ropa adecuada para el desarrollo de labores de 
trabajo en alturas. X       

 
Fuente: Autores del Proyecto. 



72 

Tabla 12. Resultados Cumplimiento Metalmecánica. 
 

ITEM PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO (%) 

1 PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA CAIDAS. 65 
2 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 50 
3 ECALERAS DE TRABAJO EN ALTURAS 70 
4 POCEDIMIENTOS DE RECATE 70 
5 ANCLAJES 60 
6 LINEAS VIDA 80 
7 SISTEMA DE PEVENCION CAIDAS 30 
8 CINTURON CORPORAL 60 
9 SISTEMAS ESPECIALIZADOS 40 

Promedio Total 58.3 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Figura 8. Resultados Cumplimiento Energía y Telecomunicaciones 
 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Realizado el diagnóstico en el sector energético y telecomunicaciones arrojo 
resultados que demuestran un cumplimiento del 58,3% en las actividades que se 
encaminan a la prevención y protección contra caídas en los empleados que 
desarrollan este tipo de actividades, el cual es REGULAR.  
 
Este porcentaje demuestra la preocupación de la entidad por el cumplimiento de la 
resolución 3673 de 2008, mediante las capacitaciones realizadas a sus 
empleados, puesto que la gran mayoría de ellos se encuentra ya certificados para 
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trabajo seguro en alturas y en proceso de recertificación anual la cual es exigencia 
de la ley. De acuerdo a lo resultados el ítem con peor desempeño fue el 
encaminado a uso de los Sistemas de Prevención Caídas, ya que aunque cuentan 
con sistemas básicos como lo es un anclaje, eslinga y arnés que le brindan 
protección primaria. Pero la compra de equipos especializados como bloques 
retráctiles, líneas de vidas verticales en la cantidad necesaria y demás sistemas 
de protección contra caídas que mejoren la eficiencia en el trabajo es una política 
puesta en marcha por la organización. 
 
Es importante mencionar que el sector de la energía y las telecomunicaciones 
tiene la mejor puntuación de las evaluaciones realizadas por los autores del 
proyecto, puesto que al terminar las visitas se observó la gran diferencia desde 
políticas de evaluación y prevención de riesgos, adquisición de equipos y sistemas 
de protección anti-caídas, y lo más importante el compromiso con la capacitación 
de sus empleados. Y aunque no tienen un documente que valide la creación de un 
programa de protección contra caídas en la organización, no requeriría de mucho 
esfuerzo establecerlo gracias al interés de la organización en el tema. 
 
Tabla 13. Resultados Diagnóstico Sector Construcción. 

 
Nombre de la Empresa Contratista   
Actividad Económica Principal  Construcción 
Número de Trabajadores  95 
Directos  95 
Temporales   De acuerdo a la Obra 
Contratistas De acuerdo a la Obra  
Responsable de Salud Ocupacional Sol Natali Blanco  
Política de Salud Ocupacional SI X NO   
Compromiso Gerencial SI X NO   

Otros Centro de Trabajo Cada Lugar en Obra. 
 

TAREAS EN ALTURAS FRECUENCIA TRABAJADORES 
ASIGNADOS 

Trabajos de alturas con escaleras que se 
encaminan al desarrollo de actividades de 
construcción en los diferentes lugares de la 
obra a diferentes niveles del piso, siendo estos 
mayormente superior a 1.5 m de altura. No se 
usan EPP adecuados ni sistemas anticaidas 
certificados. 

Trabajos 
Permanentes de 

la Obra. 

De acuerdo a las 
necesidades de la 

obra. 
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Continuación Tabla 13 

TAREAS EN ALTURAS FRECUENCIA TRABAJADORES 
ASIGNADOS 

Uso de andamios para actividades de 
construcción como fachadas, pintura de 
edificios y requerimientos de la obra. No se 
usan EPP ni sistemas anticaidas adecuados o 
certificados, el andamio usado en estos 
trabajos no es el adecuado para el desarrollo 
de la tarea puesto que se siguen usando con 
mucha frecuencia el andamio de tabla y 
ángulo, cruzado en cada una de sus caras y no 
un andamio multidireccional certificado, con 
uso de diagonales. 

Trabajos 
Permanentes de 

la Obra. 

De acuerdo a las 
necesidades de la 

obra. 

Trabajo de armado de estructuras metálicas de 
más de 1.5 mts de altura para desarrollo de 
trabajos de construcción, el trabajador debe 
escalar diferentes partes de la estructura y así 
realizar la labor. Procedimiento no especificado 
para la realización de trabajos de construcción, 
no uso de EPP, ni SPCC. 

Trabajos 
Permanentes de 

la Obra. 

De acuerdo a las 
necesidades de la 

obra. 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 

 
 

Imágenes del desarrollo de las labores de trabajo en alturas en la organización 
Urbanas. De las diferentes visitas realizadas: 
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Ilustración 11. Trabajos Alturas Construcción. 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 
Ilustración 12. Trabajos Alturas Construcción. 

 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
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Ilustración 13. Trabajos Alturas Construcción. 
 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
 
Ilustración 14. Trabajos Alturas Construcción 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
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Tabla 14. Resultados Diagnóstico Sector Construcción Trabajo Seguro En Alturas. 
 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

PROGRAMA DE 
PROTECCIÓN 

CONTRA CAIDAS. 

Realiza Análisis de Riesgos según la tarea a 
realizar.   x     

Se tienen establecidos los procedimientos de 
Trabajo Seguro en Alturas.   x     

Se cuenta con permisos de trabajo para desarrollo 
de labores con riesgo de caídas. x       

Se entregan equipos de protección personal 
adecuados al riesgo a cubrir   x     

Se cuenta con un plan de rescate con 
procedimientos estandarizados para trabajo seguro 
en alturas 

  x     

Controla que los trabajadores laboren con sus 
equipos de protección   x     

ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN 
PERSONAL. 

Mantiene los elementos de protección personal en 
buen estado.   x   

No se cuenta con 
un plan de 
mantenimiento 
adecuado. 

Entrega elementos de protección personal 
certificados  x       

Controla que los trabajadores laboren con sus 
equipos de protección   x     

ECALERAS DE 
TRABAJO EN 

ALTURAS 

Se cuenta con escaleras certificadas como   x     
Escaleras simples   x     
Escaleras de tijeras     x   
Escaleras extensibles   x     
Las escaleras se encuentran en perfectas 
condiciones.   x     

Son las apropiadas para desempeñar la labor.   x     
Cuentan con barandas de ser necesario.   x     
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Continuación Tabla 14 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

 

Las escaleras cumplen con la extensión de 1 m 
sobre el lugar de apoyo.   x     

La escalera cuenta con apoyos en la base.   x     
Mantienen buenas condiciones de orden y aseo en 
las rampas, y estas cuentan con barandas y 
rodapiés. 

  x     

ANDAMIOS 
CERTIFICADOS 

TRABAJO EN 
ALTURAS 

Se cuenta con andamio certificados para trabajo en 
alturas   x     

Los andamios cuentan con barandas y rodapiés.   x     
El andamio permite anclado a muralla.   x     
El andamio cuenta con puntos de anclaje que 
cumplan con la reglamentación de 5000 lib.   x     

ANCLAJES 

Cuenta con puntos de anclaje certificados   x     
Fijos   x     
Portátiles   x     
Adaptadores de Anclaje x       

ESLINGAS 

Cuenta con conectores o eslingas Certificadas   x     
Restricción   x   

Cantidad: 10 Posicionamiento   x   
Detención Caídas   x   
En Y   x   

LINEAS VIDA 

Cuenta con Líneas de Vida Certificadas   x     
Verticales    x   Cantidad: 1 
Horizontal 1 persona   x     
Horizontal 2 personas   x     

SISTEMA DE 
PEVENCION 

CAIDAS 

Cuenta con elevadores de personas    x     
Canastillas   x     
Montacargas    x     
Elevadores Con Barandas   x     
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Continuación Tabla 14 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

CINTURON 
CORPORAL 

Cuenta con Cinturones corporales   x     
Para Posicionamiento   x     
Para Linieros   x     
Porta Herramientas   x     

SISTEMAS 
ESPECIALIZADOS 

Cuenta con sistemas especializados certificados   x     
Bloque Retráctil   x     
Freno Línea vida Vertical   x     
Sistemas seguridad Escaleras Fijas (Barandas)   x     
Sistema de Descenso vertical   x     

ARNÉS 

Se cuenta con un arnés por empleado para labores 
de trabajo en alturas   x   

Se cuenta con 
arneses por grupo 
de trabajo. 

Se encuentran en buen estado los arnés usados por 
los empleados. x       

Se cuenta con Hojas de Vida de los arnés usados 
por los empleados.   x     

CASCOS 

Cada empleado cuenta con un casco para la 
realización de sus actividades. x       

Se encuentran en buen estado los cascos usados 
por los empleados. x       

Se cuenta con Hojas de Vida de los cascos usados 
por los empleados.   x     

GAFAS 

Se cuenta con protección Ocular en cada uno de los 
empleados que desarrollan trabajo en alturas. x     Solo en casos en 

los que se necesita.
Se encuentran en buen estado las gafas usadas por 
los empleados. x       

Se cuenta con Hojas de vida para las gafas usadas 
como protección por parte de los empleados.   x     

PROTECCIÓN 
AUDITIVA 

Se cuenta con protección auditiva en caso de ser 
necesario. x     Solo si se necesita 
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Continuación Tabla 14 

Aspecto Evaluado  Cumple No 
Cumple N/A Observaciones 

 La Protección auditiva es la adecuada para los 
trabajos que se desarrollan.    x     

GUANTES 

Se proporcionan guantes para protección de los 
trabajadores. x     En ocasiones no se 

proporcionan 
Los guantes son los adecuados para las labores q 
se realizan.   x     

Se cuenta con Hojas de Vida de los guantes usados 
por los empleados.   x     

CALZADO 
SEGURIDAD 

Se proporciona calzado adecuado para el desarrollo 
de las labores de trabajo en alturas   x   

Utilizan Botas de 
Caucho que no 
protegen realmente.

MASCARAS 
REPIRABLES 

Se proporciona mascara respirable en caso de ser 
necesario para trabajo en alturas x     

De filtro Mecánico, 
en caso de ser 
necesario 

Cuenta la máscara respirable con hojas de vida 
como elemento de protección personal   x     

ROPA TRABAJO Se usa la ropa adecuada para el desarrollo de 
labores de trabajo en alturas.   x   No la suministran. 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
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Tabla 15. Resultados Cumplimiento Construcción. 
 

ITEM PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO (%) 

1 PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA 
CAIDAS. 10 

2 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 15 
3 ECALERAS DE TRABAJO EN ALTURAS 5 

4 ANDAMIOS CERTIFICADOS TRABAJO EN 
ALTURAS 5 

5 ANCLAJES 10 
6 LINEAS VIDA 20 
7 SISTEMA DE PEVENCION CAIDAS 10 
8 CINTURON CORPORAL 10 
9 SISTEMAS ESPECIALIZADOS 5 

Promedio Total 10.0 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Figura 9. Resultados Cumplimiento Construcción. 
 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 

Realizado el análisis de la situación de trabajo en alturas en el sector construcción, 
se confirma la situación preocupante en este sector del descuido en el que se 
encuentran los trabajadores de una constructora, reflejado en su porcentaje 
obtenido de un 10% en las actividades que se encaminan a la prevención  
protección del riesgo de caída de alturas, donde este porcentaje es DEFICIENTE. 
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Este porcentaje demuestra la incapacidad del sector construcción para realizar 
prevención y protección en el riesgo de caídas de herramientas, materiales y 
personas. Refleja en todo momento la preocupante situación del sector 
evidenciada en las estadísticas de las administradoras de riesgos profesionales 
donde el riesgo de caídas es el principal evento que genera una muerte como 
accidente de trabajo. 
 
Los resultados afirman la carencia de capacitación de los empleados del sector 
construcción, puesto que no tienen conocimiento en muchas ocasiones de las 
responsabilidades que acarrean estos trabajos, las formas de realizar prevención y 
protección de caídas y el uso adecuado de los elementos y sistemas de protección 
contra caídas.  
 
Es importante la implementación de un programa de protección contra caídas que 
genere un cambio importante en la forma de realizar los trabajos, generando 
seguridad para cada uno de los trabajadores de las organizaciones y a su vez 
sirva como evidencia de la preocupación de la organización ante el factor de 
riesgo presente y el cumplimiento de la resolución 3673 de 2008. 
 
Ver Anexo D (Acta de reunión resultados del diagnóstico inicial) 
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6. MANUAL DE CAPACITACIÓN DE TRABAJO EN ALTURAS DE LA 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

 
 
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en los diagnósticos realizados a los 
tres sectores económicos, el concepto por parte de la oficina de salud ocupacional 
de la UIS y los requisitos exigidos por la Circular 00070 del Ministerio de la 
protección Social en cuanto a las disposiciones acerca de los centros educativos 
habilitados como centros de entrenamiento de Trabajo en Alturas se desarrollo el 
plan de implementación del Manual de Capacitación para el centro de 
entrenamiento de trabajo seguro en alturas de la Universidad Industrial de 
Santander. (Plan de Implementación). 
 
A continuación se muestran las etapas de implementación del Manual de 
Capacitación del Centro Entrenamiento de Trabajo en Alturas de la UIS: 
 
Tabla 16. Etapas de implementación. 
 

Etapas De  Implementación. 
Identificación de Peligros Mediante Permiso de Trabajo En Alturas. 

Documentación. 
Contenidos de las capacitaciones (Mallas Curriculares) 
Hojas de Vida Elementos y Sistemas de Protección Contra Caídas 
Libro De Capacitación Para Trabajo en Alturas 
Procedimientos De Trabajo En Alturas 
Formatos de Inscripción a Cursos. 
Evaluaciones Y Desempeño Para Curso trabajo Seguro en Alturas 
Modelos De asistencia Y notas de Curso trabajo Seguro En Alturas. 

Implementación. 
Capacitación de Prueba en Trabajo Seguro en Alturas. 

 
Fuente: Autores del Proyecto. 
 
 
Para tener un mejor acompañamiento dentro del montaje del Manual de 
Capacitación del Centro de Entrenamiento de Trabajo en Alturas de la Universidad 
Industrial de Santander, se contó con el soporte de la Oficina de Salud 
Ocupacional, quienes brindaron su apoyo con la consecución de los recursos para 
compra de implementos de protección personal y visitas realizadas por parte del 
SENA. 
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6.1  PLANIFICACIÓN 
 
6.1.1 Identificación de peligros, valoración de riesgos. Dentro de los 
lineamientos del proyecto es de conocimiento que el riesgo potencial que provoca 
lesiones y muertes es el de caídas de alturas tanto de personas como de 
herramientas y se encuentra identificado plenamente en las organizaciones donde 
se realizo el diagnóstico inicial, por tal motivo el proyecto tiene como punto inicial 
la prevención de la ocurrencia de actos inseguros en el que interviene este riesgo. 
 
Con el conocimiento del riesgo a evitar, se dan lineamientos preventivos, y 
correctivos como lo son los sistemas de prevención y protección caídas. Pero 
teniendo como punto de partida un permiso de trabajo en alturas para cada 
actividad a desarrollar. 

 
Tabla 17. Diferencias entre la GTC 45 y BSI 8800 
 

 
 
Fuente: Auditor líder internacional SGS Jorge Nelson Ramírez (RI: 14113) 

 
Es importante mencionar que para los diferentes niveles del curso está establecido 
que los empleados quienes sean certificados tendrán conocimiento y manejo en 
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los diferente métodos de evaluación de riesgos, prueba de ellos se encuentra en el 
libro manual que servirá de guía para los asistentes al curso en los diferentes 
temas tratados. Algunos de los métodos de evaluación de peligros y riesgos de los 
cuales tendrá conocimiento el aprendiz son los siguientes: 
 
• Norma GTC 45 
• WILLIAM FINE  
• Panorama de Factores de Riesgo. 
• Evaluación General de Riesgos I.N.S.H.T 
• BSI 8800 
 

 PERMISO PARA TRABAJO EN ALTURAS. 
Para la elaboración del PERMISO DE TRABAJO EN ALTURAS de la 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER y el CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO DE TRABAJO SEGURO EN ALTURAS, se tuvo un punto de 
partida realizando visitas a cada área de trabajo de los sectores económicos 
propuestos, está realizada por los autores del proyecto, en la que se observó 
detenidamente la forma en que los funcionarios autorizados para realizar labores 
de alturas desempeñaban sus trabajos, el ambiente de trabajo y las condiciones 
en la que laboraban, donde se tomo nota de todo lo observado con el fin de 
identificar los diferentes factores de riesgo a los cuales están o estarían expuestos 
los funcionarios de los sectores económicos como metalmecánica, construcción y 
energía y telecomunicaciones, y de esta manera establecer los controles 
pertinentes como sistemas de prevención y protección contra caídas o sistemas 
de reingeniería, pues si no se hace mediante estos controles es imposible poder 
eliminar o reducir el riesgo de caídas de alturas tanto de personas como de 
materiales al que se encuentran expuestos los funcionarios y se estaría poniendo 
en peligro su integridad física. 
 
Contando inicialmente que en cada uno de los sectores económicos visitados el 
riesgo se encontraba identificado y valorado por los grupos de salud ocupacional 
de cada una de las organizaciones, ubicándose como de alta probabilidad de 
ocurrencia de accidentes, se dio inicio a la consecución del permiso para trabajo 
en alturas el cual permitirá la identificación de riesgos para cada tarea individual 
de labores en alturas, en el cual se priorizaba la inspección del áreas de trabajo y 
la inspección de los elementos de protección personal a utilizar para cada labor. 
 
Dentro de los lineamientos del permiso de trabajo de alturas este tiene como 
características principales: 
 
• El permiso se dará exclusivamente para la realización de una única y exclusiva 
tarea de trabajo en alturas. 
• El permiso de trabajo será para un o un grupo de trabajadores que realicen la 
labor de alturas. 
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• En el permiso de trabajo se debe realizar una descripción de la labor para 
aplicar el procedimiento de trabajo adecuado. 
• Se aplicaran dos listas de verificación dentro del permiso de trabajo en busca 
de la prevención del riesgo de caída de alturas que involucran el uso de los 
elementos de protección personal y el análisis de riesgos por cada actividad.  
 
Para la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER el permiso de trabajo en 
alturas es una herramienta indispensable para el desarrollo de las actividades de 
los empleados adscritos a la unidad de planta física, y un progreso en el cuidado 
de su integridad física, el cual se encuentra definido y sus parámetros se 
encuentran determinados en la Resolución 3673 de 2008 en el Capitulo 3 Articulo 
14. 
 
El manejo del permiso de trabajo en alturas y su diligenciamiento será tema a 
tratar dentro de los diferentes niveles del curso, con conocimiento para los 
empleadores de su obligatoriedad en su uso por parte de las oficinas de salud 
ocupacional de sus organizaciones y sus empleados. 
  
Ver Anexo E (Permiso de Trabajo En Alturas).  
 
6.1.2 Requisitos Legales Centros de Entrenamiento Trabajo Seguro en 
Alturas. La circular 00070 del 13 de noviembre de 2009, en su numeral 5 
establece los siguientes lineamientos para las universidades y centros educativos 
que deseen actuar como capacitadoras de trabajo seguro en alturas: 
 
Las universidades que cuenten con programas de pregrado, postgrado o maestría 
en salud ocupacional o algunas de sus áreas debidamente aprobados y 
reconocidos oficialmente, podrán realizar las siguientes actividades, programas, 
cursos y procesos de formación: 
 
a. Si la universidad cuenta con licencia en salud ocupacional para la prestación 
de servicios  a terceros, entrenadores con licencia en salud ocupacional, y que se 
acojan a los programas de capacitación diseñados por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), pueden impartir y certificar o recertificar la formación o 
capacitación en los niveles básico administrativo u operativo básico, intermedio y 
avanzado. 
 
b. Si cuenta la universidad con licencia en salud ocupacional para la prestación 
de servicio a terceros y con evaluadores con licencia en salud ocupacional, y se 
acoge a la metodología de evaluación para competencias laborales diseñadas por 
el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA); pueden realizar evaluación por 
competencias laborales certificando la competencia en la norma de trabajo seguro 
en alturas. 
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Las universidades podrán formar evaluadores por competencias laborales, 
observando la metodología que sobre el particular determine el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA). 
 
c. las universidades podrán otorgar el título de entrenador para los diferentes 
profesionales o personas que cuenten con licencia en salud ocupacional, en 
cursos abiertos para lo cual deben acoger a los programas de capacitación 
diseñados por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), las actividades de 
entrenamiento puede realizarla en los centros especializados o empresas que 
cumplan los requisitos establecidos por las resolución 3673 de 2008, las 
certificaciones de entrenador deben ser reportadas semestralmente al SENA. 
 
Las universidades deben cumplir con los requisitos técnicos, académicos y de 
seguridad establecidos en la resolución 3673 de 2008. Resolución Nº 736 de 2009 
del Ministerio de la Protección Social. La Resolución 1486 de 2009 del SENA y 
todas aquellas que las modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
d. La certificación y recertificación expedidas por la universidad debe ser 
reportada al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) incluyendo nivel de 
formación, nombre, tipo, y número de identificación de los participantes.16 
 
 
 
 

                                                 
16 Tomado Circular 070 Ministerio Protección Social 
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7. DOCUMENTACIÓN DEL MANUAL DE CAPACITACIÓN 
 
 
Realizado el estudio y análisis del estado de los diferentes sectores económicos 
en los diferentes aspectos evaluados, y de tener en conocimiento la probabilidad 
de ocurrencia del riesgo de caída tanto de trabajadores como de herramientas que 
pueden producir accidentes de trabajo. Se inició con la documentación requerida 
por en Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y la Resolución 3673 de 2008 
para la obtención del permiso de impartir capacitaciones. 
 
Para dar comienzo con la documentación se dio prioridad a la creación de los 
contenidos de los cursos por cada nivel que podrá ofrecer la Universidad Industrial 
de Santander en su Centro de Entrenamiento para Trabajo Seguro en Alturas, 
para determinar estas temáticas se realizo una reunión con la oficina de Salud 
Ocupacional de la UIS y en conjunto con la asesoría del Ing. Jorge Enrique 
Tarazona, se evaluaron los temas específicos que requería cada nivel, su 
prioridad en las capacitaciones y los niveles que estaría disponibles para 
capacitar. 
 
En la socialización se evaluaron todas las opciones que admitía la resolución 3673 
de 2008 y se llego a la conclusión de que se debían seguir los lineamientos 
establecidos en la resolución determinados en el Capitulo 3, Artículo 6 y 8 por lo 
cual se opto por dictar en el Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en 
Alturas de la UIS los siguientes NIVELES: 
 
• BASICO 
- OPERATIVO 
- ADMINISTRATIVO 
 
• INTERMEDIO 
 
• AVANZADO 
 
• ENTRENADOR 
 
Los niveles antes nombrados se encuentran detallados con el siguiente formato el 
cual fue desarrollado por los autores del proyecto. 
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Tabla 18. Formato Diseño de Acciones de Formación 
 

DISEÑO DE ACCIONES DE FORMACCION. 

DENOMINACION DE LA ACCION 
DE FORMACION  

DURACION  
JUSTIFICACIÓN  
REQUISITOS DE INGRESO  
ESTRATEGIA METODOLOGICA  
COMPETENCIA:  
 

1. ELEMENTOS DE COMPETENCIA A DESARROLLAR 
 
 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 
 

3. CONOCIMIENTOS. 
3.1 CONOCIMIENTOS DE CONCEPTOS Y PRINCIPIOS. 
 
3.2 CONOCIMIENTOS DE PROCESO. 
 

4. CRITERIOS DE EVALUACION. 
 

5. PERFIL TÉCNICO DEL INSTRUCTOR. 
 

 
Fuente: Autores Del Proyecto. 

 
Es importante mencionar que los niveles de formación fueron establecidos 
siguiéndolos lineamientos establecidos según la resolución 3673 de 2008, y fueron 
aprobados para el Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de la 
UIS mediante la Resolución Nº 150 de 2010 SENA (Este tema será tratado en el 
numeral 12 del presente documento). 
 
Realizada la reunión con la oficina de Salud Ocupacional UIS y el Ing. Jorge 
Enrique Tarazona Torres los contenidos de las capacitaciones contienen los 
siguientes aspectos básicos en todos sus niveles de formación. 
 
• La naturaleza de los peligros de caída de personas y objetos en el área de 
trabajo y fomento del auto cuidado de las personas.  
• Marco legal nacional e internacional de trabajo en alturas, de acuerdo a la 
actividad   económica.  
• Responsabilidad civil y penal. 
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• Aspectos técnicos de la Protección Contra Caídas.  
• Medidas  de prevención.  
• Medidas de protección contra caídas. 
• Los procedimientos para manipular y almacenar equipos y materiales utilizados 
para trabajo en alturas.  
• Los procedimientos para manipular y almacenar los elementos de protección 
personal. 
• Primeros Auxilios, rescate y auto rescate. 
 
Ver Anexo F (Mallas Curriculares Por Niveles De Formación) 
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8. ELEMENTOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN PERSONAL CONTRA CAIDAS 
 
 
La documentación de los elementos y sistemas de protección personal se realiza 
partiendo de la normatividad establecida en la resolución 3673 Capitulo 3, Articulo 
13 donde se determinan los elementos de protección personal mínimos para el 
desarrollo de las labores con presencia del factor de riesgo de caída de alturas. 
 
El centro de entrenamiento de Trabajo  Seguro en Alturas de la Universidad 
Industrial de Santander debe contar con los elementos mínimos para la prevención 
del factor de riesgo de caída de alturas y a su vez con registros de cada uno de los 
elementos de protección y sistemas de protección contra caídas con los que 
cuenta, esto registros deben ser claros donde se especifique mediante una hoja 
de vida del elemento o sistema y una lista de verificación para cada uno, que 
permita realizar inspección a través de una persona competente o calificada en 
caso de requerirlo. 
 
Las hojas de vida de los elementos o sistemas de protección personal son una 
descripción clara de cada uno ellos y contiene los siguientes datos: 
 
• Nombre Elemento o Sistema de Protección Contra Caídas. 
• Fotografía 
• Usos 
• Características 
• Partes y Conjunto. 
• Sello de Conformidad Con la Norma. 
 
Ver Anexo G (Hojas de vida Elementos y Sistemas De Protección Antiácidas.) 
 
Las listas de verificación se crearon por parte de los autores del proyecto para 
cada elemento o sistema de protección personal, y constan de un sistema que 
permite la revisión del elemento o sistema de protección mediante la revisión de 
cada una de sus partes y componentes, además del serial de producto y la fecha 
de compra. Esta lista de verificación solo puede ser diligenciada por una persona 
competente o calificada en trabajo en alturas y el es único autorizado para habilitar 
un equipo en caso de que este sea impactado o tenga rasgos de deterioro. 
 
Ver Anexo H  (Listado de verificación de los Elementos y Sistemas de Protección 
Anticaídas.) 
 
Todos los equipos que posee la Universidad Industrial de Santander y su centro 
de entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas se encuentra de conformidad con 
la Norma ANSI Z 359.1, la cual aunque no es una norma de obligatorio 
cumplimiento, pero a su vez es quien determina los parámetros para fabricación 
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de elementos y sistemas de protección contra caídas a nivel mundial. 
 
El siguiente es el inventario de elementos y sistemas de protección contra caídas 
con el que cuenta la Universidad Industrial de Santander y su Centro de 
Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas: 
 
Tabla 19. Inventario Elementos y Sistemas de Protección. 
 

EQUIPO CANTIDAD 
(unid) 

OBSERVACIONES 

Arnés corriente ARSEG 4 Arnés 4 Argollas 
Arnés corriente DBISALA 1 Dieléctrico 
Adaptadores de anclaje 

ARSEG 
3 1 Argolla, Long. 70 cm. 

Adaptadores de anclaje 
ARSEG 

1 2 Argollas, Long. 90 cm. 

Adaptadores de anclaje 
ARSEG 

1 2 Argollas, Long. 1,5 m. 

Adaptadores de anclaje 
ARSEG 

1 1 Argolla, Dieléctrico, Long. 90 cm 

Adaptadores de anclaje 
DBISALA 

1 1 Argolla, Dieléctrico, Long. 1,8 m. 

Eslinga ARSEG 3 Posicionamiento, Long. 1,8 m. 
Eslinga ARSEG 

Graduable 
1 Posicionamiento, Long. 1,8 m. 

Eslinga ARSEG  1 Restricción, Long.1,8 m. 
Eslinga ARSEG 2 Detención, Long.1,8 m. Ganchos ¾ 

Eslinga ARSEG en Y 
regular 

2 Detención, Long. 1,8 m. Ganchos ¾ - 2¼. 

Eslinga ARSEG en Y  2 Detención, Long. 1,8 m. Ganchos ¾ - 2¼. 
Juegos de Pretales 2  

 
Línea de Vida Vertical 

ARSEG. 

 
1 

Long. 15 m. Arrestador metálico,  Ganchos 
2-1/4, contrapeso, eslinga de tensión de 90 
cm, adaptador de anclaje de 90 cm y porta 
pértiga. 

Línea de Vida Horizontal 
DBISALA 

 
1 

2 Adaptadores de anclaje Long. 1,8 m. 
Conjunto de cuerda línea de vida con 
sistema trinquete. 

Silla de posicionamiento 
ARSEG 

1 Trabajo en Suspensión. 

Mosquetones PETZL 4 Resistencia de 50 KN. 
Descendedor PETZL  1  

Descendedor SINGING 
ROCK 

1  

Cintas Autorescate 
DBISALA 

10 Anti-trauma. 

Cascos  15 Incluyen Barbuquejo. 
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Continuación Tabla 19 
 

EQUIPO CANTIDAD 
(unid) 

OBSERVACIONES 

Gafas 6 Claras 3 Und, Protección Solar 3 Und. 
Monogafas 7  

Guantes 6 Carnaza 
Cuerda 50 m. Para trabajo color Azul. 
Cuerda 50 m. Para servicio color Blanco. 

Andamio  1 Multidireccional marca SIMBRA. 
Pretales 2 Longitud Estándar 

Cuerda De Salvamento 
Autorretráctil. 

1 Long. De 30 pies 

Escalera extensible 1 Certificada por Norma ANZI 
 

Fuente: Autores del Proyecto.  
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9.  INSTRUMENTOS PARA DESARROLLO DE CAPACITACIONES EN 
TRABAJO EN ALTURAS 

 
 
Cada uno de los niveles ofrecidos como capacitaciones en el Centro de 
Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de la Universidad Industrial de 
Santander se podrán ofrecer gracias a la gestión realizada dentro de este 
proyecto, ya que en cada una de las sesiones el estudiante recibirá un material o 
documento de trabajo para el curso, el cual contiene toda la parte teórica trabajada 
en las sesiones para todos los niveles. 
 
El documento fue concebido gracias a los análisis realizados en los sectores 
económicos, y encontrando en ellos los temas relacionados al riesgo de caída de 
alturas más relevantes, de los cuales deben tener conocimiento cada uno de los 
asistentes a las capacitaciones y trabajadores que desarrollen labores en alturas, 
brindándole así a los asistentes a cada curso sin importar el nivel una guía clara y 
practica de toda la reglamentación que existe actualmente a nivel nacional e 
internacional, ofreciéndole a los estudiantes un método de consulta personal 
dentro de sus organizaciones buscando garantizar el apropiado desarrollo de las 
actividades de altura . 
 
El libro es una recopilación de una investigación exhaustiva mediante la 
observación del desarrollo de las actividades de Trabajo Seguro en Alturas, y la 
teoría contenida en la resolución 3673 de 2008, ampliando cada tema para darle al 
estudiante un conocimiento claro de acuerdo a sus necesidades de capacitación 
identificadas por el nivel al que accede. El conocimiento de la teoría expuesta en 
el libro de instrucción de Trabajo Seguro en Alturas  el personal capacitado tendrá 
las bases necesarias primero para desarrollar las practicas que involucre cada 
nivel de capacitación y le brindara seguridad en el desarrollo de actividades reales 
donde pueda presentarse un acto inseguro que provoque una caída de personas o 
materiales de alturas que genere un accidente de trabajo con evento muerte. 
 
El libro fue desarrollado en su totalidad para cubrir todos los niveles de 
capacitación, actualmente consta de la siguiente estructura y fue escrito en su 
totalidad por los autores del proyecto: 
 
• Introducción. 
• Conceptos y Principios. 
• Riesgos Asociados e Inspección de Áreas de Trabajo. 
• Conceptos de Legislación y Responsabilidades. 
• La Prevención y Protección Contra Caídas. 
• Anclajes. 
• Soporte Para el Cuerpo. 
• Conectores. 
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• Equipos Especializados. 
• Descenso Y Rescate. 
• Cuidado y Mantenimiento de los Elementos de Protección Personal. 
• Señalización y Demarcación. 
• Pedagogía de Enseñanza. 
• Glosario De términos. 
 
Ver Anexo I (Manual de Capacitación.) 
 
El documento para capacitación actualmente tiene todos los temas relacionados 
por unidades, en el cual cada unidad cubre un tema específico y dependiendo del 
curso que se realice y la intensidad horaria teórica y Práctica para cada nivel de 
certificación se recomienda usar los temas distribuidos de la siguiente manera: 
 
9.1 BÁSICO ADMINISTRATIVO 
 
En este nivel se comprenden la Unidades 1 – 2 – 3 y 4, Donde la consecución de 
estos temas se realizara en un periodo de 8 Horas con una intensidad de 6 Hs 
teóricas y dos para una evaluación. 
 
9.2  BÁSICO OPERATIVO 
 
Para este nivel se deben tener en cuenta las unidades 1 – 2 – 3 y 4 Igualmente a 
diferencia se encuentra en que se deben tener en cuenta los procedimientos de 
trabajo seguro en alturas, puesto que la intensidad practica a diferencia del nivel 
anterior aumenta a 3 Hs y teniendo 5 Hs practicas Incluyendo el Examen de 
conocimiento y evaluación de desempeño. 
 
9.3 INTERMEDIO 
 
En este nivel se utilizan la unidades 1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6 – 7 – 10 – 11 para el 
desarrollo de las actividades teóricas dentro de la capacitación la cual incluye 8 Hs 
teóricas y 16 hs Practicas, de igual manera se deben realizar evaluaciones 
teóricas y del desempeño del aspirante al certificado. 
 
9.4  AVANZADO 
 
Es importante mencionar en este apartado que este es el nivel que permite el 
desarrollo de actividades de alto riesgo que involucran trabajo con probabilidad de 
caídas de personas y materiales de alturas, por eso en este nivel se tienen en 
cuenta las siguientes unidades para el desarrollo de las actividades teóricas 1 – 2 
– 3 – 4 – 5 – 6 – 7 – 8 – 9 – 10 y 11. Tiene una duración de 40 horas de las cuales 
16 son Teóricas y 24 Prácticas para lo cual es indispensable el conocimiento de 
los procedimientos de Trabajo Seguro en Alturas. 
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9.5  ENTRENADOR 
 
Aunque este nivel no fue habilitado por la resolución SENA que autoriza a la 
Universidad Industrial de Santander a dictar capacitaciones en su Centro de 
Entrenamiento de Trabajo en Alturas, la documentación necesaria para dictar las 
capacitaciones en este nivel se encuentra disponibles gracias al desarrollo del 
proyecto, se deben tener en cuenta todas la unidades del libro guía de 
capacitación puesto que la diferencia radica en las horas necesarias para certifica 
como entrenador de Trabajo Seguro en Alturas puesto que pasa a 120 Horas 
distribuidas en 40 Hs teóricas, 40 Hs practicas y 40 Hs pedagógicas y en la última 
unidad del el libro guía se tiene en cuenta esta necesidad.  
 
El libro de capacitación además de la teoría con la que cuenta como guía para el 
personal estudiantil, cuenta con un glosario donde se explican la gran variedad de 
los términos utilizados en el desarrollo de las actividades de Trabajo Seguro en 
Alturas para su consulta. 
 
Es importante aclarar que gracias a la infraestructura con la que cuenta la 
Universidad industrial de Santander y su Área de publicaciones, la consecución e 
impresión del libro no presenta mayor inconveniente, puesto que este se incluiría 
en el costo total del curso según el nivel en el cual se quiera certificar una persona 
natural o un grupo de personas pertenecientes a una organización. 
 
De igual manera buscando la eficacia en las capacitaciones, para los facilitadores 
o entrenadores de los diferentes niveles se realizaron en total 8 presentaciones 
por temas específicos como medio digital de ayuda en los temas teóricos y 
prácticos, de esta manera tanto el estudiante como el facilitador tendrá un recurso 
adicional para el desarrollo de sus actividades de capacitación. Los temas 
específicos que contienen las presentaciones son los siguientes: 
 
• Trabajo Seguro en Andamios. 
• Trabajo Seguro con Escaleras. 
• Trabajo Seguro en Espacios Confinados. 
• Trabajo Seguro en Plano Inclinado. 
• Trabajo Seguro en Postes. 
• Trabajo Seguro en Torre. 
• Trabajo Seguro en Suspensión. 
• Desarrollo de Actividades de Rescate y Autorrescate. 
Ver Anexo J (Presentaciones TSA.) 
 
Estas presentaciones fueron desarrolladas en su totalidad por los autores del 
proyecto, para el Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de la 
UIS, y estarán a disposición de la oficina de Salud Ocupacional las actividades de 
capacitación Internas y Externas. 
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10.  PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 
 
 
Los procedimientos de trabajo en alturas se desarrollaron a partir del análisis 
realizado a los sectores económicos, revisando minuciosamente los pasos para 
ejecutar de manera segura el trabajo con posibilidad de caída.  
 
Al igual para la consecución de los procedimientos de trabajo seguro en alturas se 
conto con la asesoría de la oficina de Salud Ocupacional  UIS y la experiencia del 
director del proyecto el Ing. Jorge Enrique Tarazona como entrenador de Trabajo 
Seguro en Alturas Certificado por el SENA. 
 
Ver Anexo K (Acta de reunión definición y estandarización de procedimientos) 
 
En total para el Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de la 
Universidad Industrial de Santander, fueron creados por parte de los autores del 
proyecto 8 procedimientos para desarrollar labores de trabajo seguro con riesgo 
de caídas tanto de personas como de materiales, en los cuales la prioridad es 
enseñar a realizar a los participantes de cada uno de los niveles donde se incluyen 
horas de práctica, los pasos adecuados para desarrollar actividades de alto riesgo 
buscando prevención y protección de caída, sin influir en el desarrollo y fin 
adecuado de las tareas enmendadas por las empresas. 
 
Las actividades que fueron estandarizadas para la enseñanza en el Centro de 
Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de la UIS son: 
 
• Procedimiento para uso de Andamios Certificados. 
• Procedimientos para desarrollo de trabajos en Planos Inclinados y Techos. 
• Procedimiento para Uso de Escaleras Certificadas. 
• Procedimientos para trabajo en Torres y Estructuras. 
• Procedimientos para trabajos en Postes. 
• Procedimientos para Trabajo en Suspensión. 
• Procedimiento para trabajo en Espacios Confinados. 
• Procedimientos para Rescate y Auto-rescate. 
 
 
Para la realización de los Procedimientos de Trabajo Seguro en Alturas del Centro 
de Entrenamiento se usaron formatos donde se describían desde el objetivo del 
procedimiento, su alcance y definiciones, finalizando con un control de cambios. 
Buscando que de esta manera sean compatibles con los sistemas de gestión de 
calidad y seguridad industrial que la Universidad Industrial de Santander tenga 
implementados o piense implementar en un futuro.  
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Para una mejor ilustración del trabajo realizado a continuación se muestra un el 
formato usado para el desarrollo de los procedimientos de Centro de 
Entrenamiento de trabajo Seguro en Alturas de la Universidad Industrial de 
Santander: 

 
Figura 10. Formato Procedimiento Trabajo Seguro en Alturas. 

 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
 



99 

Figura 11. Formato Procedimiento Trabajo Seguro en Alturas 
 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto 
 
Figura 12. Formato Procedimiento Trabajo Seguro en Alturas. 
 

 
 
Fuente: Autores Del Proyecto. 
 
Ver Anexo L (Procedimientos de Trabajo Seguro en Alturas.) 
 
Los procedimientos del Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de 
la Universidad Industrial de Santander, funcionaran como una guía para el 
instructor o facilitador en el desarrollo de las prácticas de los diferentes niveles que 
se ofrecen para capacitación. El desarrollo de las actividades de práctica 
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estandarizadas será una aproximación cercana de la realidad del desarrollo de los 
trabajos con riesgo de caída, permitiendo así realizar un entrenamiento adecuado 
buscando generar destrezas en el trabajador de alturas, que cumplan con todas 
las reglamentación que se expone en la resolución 3673 de 2008 y toda las 
políticas de seguridad adecuadas, fomentando formas de trabajo encaminadas a 
disminuir y evitar el número de accidentes de trabajo que se derivan del desarrollo 
del trabajo en alturas. 
 



101 

11.  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE TRABAJO SEGURO EN ALTURAS DE LA 

UIS 
 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) requiere y exige además de la 
documentación ya antes nombrada en el desarrollo del proyecto, todo un sistema 
documental que garantice el funcionamiento tanto en la parte teórica, práctica y 
administrativa de las capacitaciones. Buscando de esta manera en todo momento 
facilitar el desarrollo de las actividades de capacitación. 
 
En el caso de la Universidad Industrial de Santander no es la excepción y su 
Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas tiene documentado para 
su adecuado funcionamiento los siguientes formatos: 
 
• Ficha de Inscripción. 
• Asistencia a Curso Trabajo Seguro en Alturas por Nivel a las personas de una 
misma empresa y para distintas empresas. 
• Criterios de Evaluación de Desempeño para el sector de construcción, 
metalmecánico, energía y telecomunicaciones y general. 
• Instrumento de Evaluación Teórica. 
• Hoja de respuestas del instrumento de Evaluación Teórica. 
• Respuestas a Instrumento de Evaluación Teórica. 
• Formato para relación de Notas por Curso. 
 
Ver Anexo M (Documentación Requerida para el Centro de Entrenamiento) 
 
Todos los documentos relacionados anteriormente fueron desarrollados por los 
autores del proyecto mediante un compromiso adquirido a través de una reunión 
realizada con la oficina de Salud Ocupacional de la Universidad Industrial de 
Santander y el director del proyecto, en la cual se determino que cada uno de los 
formatos anteriormente desarrollados permitirían una mejora en el desarrollo de 
actividades de capacitación.  
 
Ver Anexo N (Acta de reunión documentación administrativa necesaria para 
funcionamiento). 
 
A su vez estos formatos al igual que los procedimientos desarrollados en el 
numeral anterior pueden hacer parte de cualquier sistema de gestión que se tenga 
o se planee implementar en la Universidad Industrial de Santander. 
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12.  APROBACIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE TRABAJO 
SEGURO EN ALTURAS DE LA UIS 

 
 
En el presente año la Universidad Industrial de Santander a través de la División 
de Recursos Humanos -oficina de Salud Ocupacional-, con la asesoría del Ing. 
Jorge Enrique Tarazona Torres y el desarrollo del proyecto “Diseñar, Documentar 
E Implementar del Manual de Capacitación del Centro Entrenamiento para Trabajo 
Seguro en Alturas de la Universidad Industrial de Santander”,  y con una inversión 
inicial aproximada de $ 40´.000.000, dio inicio a la creación del Centro de 
Entrenamiento para Trabajo Seguro en Alturas UIS, buscando su acreditación a 
través del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) Regional Santander. 
 
Dando cumplimiento a la Resolución 3673  de 2008, relacionada con el 
Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en Alturas, Resolución 736 de 2009,  
Circular 070 de 13 de Noviembre de 2009  y Resolución 2291 de 2010, emanadas 
del Ministerio de la Protección Social, las cuales aplican a todos los empleadores, 
empresas, contratistas, subcontratistas y trabajadores de todas las actividades 
económicas de los sectores formales e informales de la economía, que desarrollen 
trabajos en altura con peligro  de caídas. 
 
Para dar inicio a la certificación por parte del SENA, se realizó toda la 
documentación tanto teórica, práctica y administrativa de los niveles que se 
propuso para el desarrollo en el centro de entrenamiento, la cual estuvo a cargo 
de los autores de este proyecto.  
 
De igual manera era necesario contar con una documentación legal que solicitaba 
el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), la cual hacia parte esencial del 
funcionamiento del Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas, como 
es la licencia en salud ocupacional de la Universidad Industrial de Santander, 
Certificado del representante legal de la UIS, Hoja de vida del Entrenador de 
Trabajo Seguro en Alturas acreditado para impartir las capacitaciones en todos 
sus niveles y manuales y estudios de sistemas de protección contra caídas, de la 
cual se encargo la oficina de Salud Ocupacional de la Universidad Industrial de 
Santander y fue proporcionada para la certificación.  
 
En el momento en el cual la información se encontraba totalmente realizada y 
recolectada según sea su caso, en conjunto los autores de este proyecto, la 
oficina de Salud Ocupacional de la UIS y el Ing. Jorge E. Tarazona T, se reunieron 
y determinaron un solo documento para la entrega del documento. 
 
Ver Anexo O (Acta de reunión recolección de información auditoria SENA). 
 
El cual ante una previa solicitud ante el SENA, la Universidad Industrial de 
Santander recibiría una visita programada para el día 2 de Junio de 2010 por el 
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auditor y evaluador por competencias de Trabajo Seguro en Alturas designado 
Ing. Carlos Upegui, el cual evaluando en conjunto elementos y sistemas de 
protección contra caídas, información jurídica acerca de la UIS, documentación 
requerida para procesos prácticos y teóricos de los niveles de formación en 
Trabajo Seguro en Alturas y demás información pertinente, tuvo e primer resultado 
de dicha visita donde se solicito al la UIS las siguiente correcciones: 
 
1. Estudios previos que validan la certificación del andamio adquirido por la UIS. 
 
2. Mejoramiento de los procedimientos de Trabajo Seguro En Alturas. 

 
Figura 13. Resolución Nº 150 de 2010 SENA. 

 
Fuente: Servicio Nacional De Aprendizaje. 
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Posteriormente se realizaron las correcciones pertinentes a los procedimientos de 
Trabajo Seguro en Alturas por parte de los autores de este proyecto con la 
asesoría del Ing. Jorge Tarazona y siguiendo las recomendaciones recibidas hasta 
obtener los resultados ya antes mencionados en el numeral 10 del presente 
proyecto, además por parte de la Oficina de Salud Ocupacional de la UIS se 
tramitaron los requerimientos exigidos por el SENA a los proveedores del andamio 
de quienes se obtuvieron los estudios. 
 
Posteriormente se programó nuevamente la visita por parte del SENA para el día 4 
agosto de 2010 donde el auditor designado Carlos Upegui revisó las correcciones 
realizadas y la documentación total requerida, obteniendo como resultado de este 
trabajo la Resolución Nº 150 de 2010 del Servicio nacional de Aprendizaje. 
 
La presente certificación, no solo permitirá capacitar a los funcionarios UIS  que 
realizan este tipo de actividades en el Campus Universitario, sino que 
adicionalmente se ofrecerá el servicio de capacitación a nivel de un programa de 
extensión, liderado por la Vicerrectorìa de Investigación y   Extensión, en 
coordinación con la Escuela de Ingenierías Eléctrica, Electrónica y de 
Telecomunicaciones. Esto permitirá ofertar los Cursos en los diferentes niveles de 
formación y adicionalmente poder ofrecer la capacitación para entrenadores de 
trabajo seguro en alturas en un futuro. 
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Figura 14. Resolución Nº 150 de 2010 SENA. 
 

 
 

Fuente: Servicio Nacional de Aprendizaje. 
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13.  DESARROLLO DE CAPACITACIÓN DE PRUEBA EN EL CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO DE TRABAJO SEGURO 

  
13.1 PRUEBA PILOTO REALIZADA CON LOS ESTUDIANTES DE SALUD Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL PRIMER SEMESTRE 2010 
 
Buscando el cumplimiento del último objetivo propuesto para el desarrollo del 
proyecto en la Universidad Industrial de Santander se desarrollaron dos 
actividades de capacitación  en su Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en 
Alturas.  
 
La primera actividad de capacitación se realizo a modo de prueba el día 4 de 
Septiembre de 2010, en las instalaciones ubicadas en la parte posterior del edificio 
antiguo de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Telecomunicaciones, y en la parte 
frontal del taller de carpintería adscrito a la escuela de diseño industrial de la UIS. 
 
Esta capacitación estaba enfocada a realizar una actualización acerca del tema de 
Trabajo Seguro en Alturas para cada uno de los estudiantes que cursaban la 
asignatura de Salud Y Seguridad adscrita al Profesor Ing. Jorge E. Trarazona T. 
Industrial del primer periodo académico del año 2010. Allí se uso cada uno de los 
elementos y sistemas de protección personal con que cuenta el Centro de 
Entrenamiento de la Universidad Industrial de Santander 
 
La capacitación se desarrollo por un periodo de 3 horas para cada curso 
propuesto, donde a los estudiantes se les realizo una actualización teórica del uso, 
inspección y mantenimiento de los implementos y sistemas de protección personal 
para el grupo en general. A continuación en primera medida se capacito a los 
cursos en al armado de dos secciones del andamio certificado con que cuenta el 
Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de la Universidad industrial 
de Santander donde cada uno de los integrantes participó en su armado para lo 
cual se realizo según lo estipulado en el procedimiento de trabajo en andamios.  
 
Como segunda práctica de la capacitación se realizó una explicación detallada de 
las partes que componen un arnés y los pasos a seguir para la colocación del 
mismo, donde cada uno de los participantes de la practica realizaron su respectiva 
colocación como elemento de protección personal anti-caídas, teniendo en cuenta 
los parámetros de inspección antes de su uso, su ajuste y verificación una vez 
instalado el arnés en el cuerpo del trabajador. 
 
Una vez verificado el desarrollo de la actividad del arnés, se procedió a realizar 
una prueba de ajuste del mismo mediante el uso de un adaptador de anclaje, un 
bloque retráctil, y todo un sistema montado en el andamio antes armado.  
 
Aquí cada uno de los participantes de la practica realizó la prueba de ajuste del 
arnés verificando su posición mediante la simulación de una caída con la ayuda 



107 

del bloque retráctil suspendiéndose por un tiempo determinado, realizando 
correcciones acerca de la colocación del arnés puesto que se deja claro en la 
práctica las consecuencias que el mal uso de los sistemas y elementos de 
protección personal conlleva. 
 
Por último para terminar se realizo la prueba de asenso a un poste por medio de 
una escalera extensible, para comenzar se realizo la explicación del amarre de la 
escalera al poste por medio de cuerdas y su entrecruzamiento para evitar 
movimientos en la escalera, además se utilizo un sistema de línea de vida vertical, 
un adaptador de anclaje, y un freno ajustable en el sistema de línea de vida 
vertical. 
 
Allí cada uno de los participantes realizó el asenso al poste mediante la escalera 
en donde el participante previamente debía conectase a la línea de vida a través 
de un mosquetón conectado a su vez al arnés, encontrándose el estudiante en la 
parte más alta de la escalera procedía a activar el sistema de frenado de la línea 
de vida vertical y continuando con la practica debía salirse a cada uno de los lados 
de la escalera y de esta manera comprobar es sistema de amarrado escalera 
poste, mediante la suspensión de su cuerpo a cada lado de la escalera.  

 
Ilustración 15. Capacitación UIS Nivel Avanzado. 

 

 
 

Fuente: Autores del Proyecto. 
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Por último cabe mencionar que la realización de esta práctica piloto estuvo bajo la 
supervisión del Ing. Jorge E Tarazona quién es entrenador de trabajo seguro en 
alturas certificado por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y fue realizada y 
coordinada en su totalidad por los autores del proyecto, quienes se encargaron de 
la consecución de los elementos y sistemas de protección contra caídas, la 
realización de la charla teórica y la realización de las practicas antes descritas bajo 
la subdirección del Ing. Tarazona. 
 
13.2 TRABAJO SEGURO EN ALTURAS PARA EMPLEADOS UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER QUE LO REQUERÍAN 
 
Con la aprobación de la Resolución 3673 de 2008 por parte del Ministerio de la 
protección Social y todas sus disposiciones, se creó al interior de la Universidad 
Industrial de Santander la necesidad de certificar en el nivel adecuado a cada uno 
de los trabajadores que desempeñan labores de alto riesgo con presencia de 
factor de riesgo de caída de personas y materiales. 
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Tabla 20. Personal UIS que realiza Trabajo de Alturas. 
 

RELACIÓN DE PERSONAL QUE REALIZA ACTIVIDADES EN ALTURAS  
    

 NOMBRE   CARGO  ACTIVIDADES REALIZADAS TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

 PASCUAL TARAZONA JAIMES  

 SOLDADOR  

EVENTUALMENTE DEBEN REALIZAR 
INSTALACIÓN O MANTENIMIENTO 
DE ELEMENTOS METALICOS A MÁS 
DE 1,50 MTS SOBRE EL NIVEL 
INFERIOR. 

PLANTA  EDISON ALBEIRO VILLAMIZAR R.  
 VICTOR PEREZ CALAO   

OUTSORCING  (AUXILIAR EN APOYO A SECCIONES 
SOLDADURA Y PINTURA)  
 IVAN CASTELLANOS MORENO  

 ELECTRICISTA  

CON RELATIVA FRECUENCIA 
REALIZAR MONTAJE O 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS A MÁS 
DE 1,50MTS SOBRE EL NIVEL 
INFERIOR 

PLANTA  JAVIER ENRIQUE MALDONADO Q.  
 LUIS ALBERTO PRADA SOLER  

 MAURICIO JAIMES REYES  OUTSORCING 
 JAIME ORLANDO ARIZA  

 ALBAÑIL  

CON FRECUENCIA REALIZAN 
TRABAJOS DE MONTAJE, 
CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO 
DE OBRAS CIVILES Y 
ARQUITECTÓNICAS A MÁS DE 
1,50MTS SOBRE EL NIVEL INFERIOR.

PLANTA 
 JOSE EURIPIDES DELGADO  
 FLORENTINO LIZARAZO OROZCO  

 BENJAMIN PALOMINO PRADA  
 GUSTAVO ANGARITA CAVIELES  

 AYUDANTE  DE 
CONSTRUCCIÓN 

CON FRECUENCIA REALIZAN 
TRABAJOS DE MONTAJE, 
CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO 
DE OBRAS CIVILES Y 
ARQUITECTÓNICAS A MÁS DE 
1,50MTS SOBRE EL NIVEL INFERIOR.

PLANTA 
 EDGAR CARREÑO SOLER  
 JUAN JOSE CELIS VILLABONA  
 REYNALDO RAMIREZ  
 CESAR AUGUSTO TARAZONA   
 JUAN CARLOS DÍAZ BERMUDEZ  OUTSORCING  ELIECER SANCHEZ LANDÍNEZ  
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Continuación Tabla 20 

NOMBRE CARGO ACTIVIDADES REALIZADAS TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

LUIS ALBERTO GARCÍA PEÑA  
 FONTANERO  

CON FRECUENCIA REALIZAN 
TRABAJOS DE MONTAJE, 
CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO 
DE OBRAS CIVILES 1,50MTS SOBRE 
EL NIVEL INFERIOR. 

PLANTA 

EPIMENIO NORIEGA NORIEGA PLANTA 

 ALVARO VASQUEZ ECHEVERRIA   SUPERVISOR DE 
ALBAÑILERÍA  

CON FRECUENCIA REALIZA 
SUPERVISIÓN DE TRABAJOS DE 
MONTAJE, CONSTRUCCIÓN O 
MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES 
Y ARQUITECTÓNICAS A MÁS DE 
1,50MTS SOBRE EL NIVEL INFERIOR.

PLANTA 

 JAIRO MEDINA   PINTOR  

EVENTUALMENTE DEBEN REALIZAR 
ACTIVIDADES DE PINTURA DE 
ELEMENTOS METALICOS A MAS DE 
1,50MTS SOBRE EL NIVEL INFERIOR 

PLANTA 

 HUMBERTO AREVALO AREVALO  

 JARDINERO  

CON RELATIVA FRECUENCIA 
REALIZAN ACTIVIDADES DE PODA Y 
MANTENIMIENTO DE ARBOLES Y 
MATERIAL VEGETAL A MAS DE 
1,50MTS SOBRE EL NIVEL INFERIOR 

PLANTA 

 REYNALDO BONILLA LIZARAZO  
 JAIRO GARCÍA QUINTERO  
 NARCISO MATÍNEZ BARÓN  
 VIDAL MARTÍNEZ PEÑA  
 OMAR ALONSO OSORIO  
GIOVANNY OLIVEROS  OUTSORCING JOSE ANTONIO URIBE PUENTES 
 CARMEN JULIA ACERO GUTIERREZ  

 ASEADOR    

CON FRECUENCIA REALIZAN 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, CARGUE 
Y DESCARGUE DE ELEMENTOS Y 
MUEBLES A MAS DE 1,50MTS SOBRE 
EL NIVEL INFERIOR. 

PLANTA 

 GLADYS ACEVEDO CAVANZO  
 CAROLINA AGREDO AGREDO  
 LUZ STELLA ALARCON ARGUELLO  
 LINA MARÍA ALVAREZ ORDOÑEZ  
 ALEXANDER BARAJAS MALAGON  
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Continuación Tabla 20 

NOMBRE CARGO ACTIVIDADES REALIZADAS TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

ELSA BARRERA  

   

 MARIA IMELDA BRICEÑO   
 JOSE AGUSTIN CÁRDENAS   
 ZULMA YANETH CORREDOR   
 SONIA JOHANNA CRISTANCHO F.  
 JOSUE GARCÍA LANDÍNEZ  
 JOSÉ SANTOS GARZÓN GARCÍA  
 ELKIN FERNANDO GELVEZ M.  
 MARY LUZ GONZÁLEZ PÉREZ  
 RITA HERNANDEZ HERNANDEZ  
 JUAN CARLOS JAIMES JAIMES  
 ROSALBA JAIMES MARTÍNEZ  
 MARIA MARGARITA JAIMES ROA  
 LUZ ANGELA JOYA ALMEIDA  
 ROSALBA LANDÍNEZ  
 SANDRA MILENA MANRIQUE   
 ALBA ROCÍO MARTÍNEZ   
 DALIA MAYERLY MORALES   
 MONICA LISBETH PABON  
 NANCY PICO CASTRO  
 DIEGO FERNANDO RANGEL   
 ROGER REYES REYES  
 MARÍA EUGENIA RICAURTE   
 ELIZABETH ROJAS LAGOS  
 MIGUEL ANTONIO SAAVEDRA   
 WILLIAM FERNANDO SANDOVAL   
 LUIS FERNANDO SANTANDER  
 LUIS CARLOS SEPULVEDA  
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Continuación Tabla 20 

NOMBRE CARGO ACTIVIDADES REALIZADAS TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

MARITZA SERRANO DURAN  

  

 
 YAMILE SUAREZ SARMIENTO  
 CLAUDIA HORTENSIA TORRES   
 LUZ HELENA VILLAMIZAR   
 ELIZAÍN VILLAMIZAR VILLAMIZAR  
ELDA MARÍA QUINTERO  

OUTSORCING 

LIBARDO GARCÍA CARREÑO 
LUCILA ORTÍZ NAVAS 
LUZ AMPARO PACHON DALLOS 
YOLANDA RODRÍGUEZ 
ROSALBA ROJAS ESTUPIÑAN 
LAURA MARCELA ALARCÓN  
SERGIO ANDRES SANTOS RANGEL 
MAGDA HELENA CRISTANCHO  
MARIA NUBIA CELIS ESPARZA 
ELIZABETH ORTÍZ SEDANO 
KARINA ROSA FUENTES VERA 
NESTOR BAYONA PARRA 
MARTHA CARRERO CARRERO 
NUBIA ECHEVERRY SALAS 
NOLBERTO FLOREZ PEREZ 
JHON ALEXANDER PEÑA CARDOZO 
CRISTIAN CAMILO VASQUEZ  
LUIS ANTONIO PICÓN MUÑOZ 

 AUXILIAR  DE 
SERVICIOS  

CON FRECUENCIA REALIZAN 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, CARGUE 
Y DESCARGUE DE ELEMENTOS Y 
MUEBLES A MAS DE 1,50MTS SOBRE 
EL NIVEL INFERIOR. 

OUTSORCING 
ANDERSON FABIAN CASTELLANOS 
EDUARDO ALDEMAR CABALLERO  

LUIS ARNULFO OVIEDO 
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Continuación Tabla 20 

NOMBRE CARGO ACTIVIDADES REALIZADAS TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

SEBASTIAN CALDERON   

  CARPINTERO 
Y/O SUPERVISOR  

EVENTUALMENTE DEBEN REALIZAR 
INSTALACIÓN O MANTENIMIENTO 
DE MUEBLES Y ESTRUCTURAS DE 
MADERA A MÁS DE 1,50 MTS SOBRE 
EL NIVEL INFERIOR 

PLANTA 
 HENRY JIMENEZ CEDIEL  
 GABRIEL LIZARAZO PEDRAZA  
 JOSÉ ANGEL QUINTERO MUÑOZ  
 NELSSON ENRIQUE SUAREZ   
 CARLOS ENRIQUE MEDINA CELIS  OUTSORCING  PEDRO JESUS MENDOZA   
 JUAN BAUTISTA ACERO SANTOS  

 SUPERVISOR 
GRUPO DE 
SERVICIOS 

VARIOS  

CON RELATIVA FRECUENCIA 
REALIZAR SUPERVISIÓN DE 
TRABAJOS DESARROLLADOS  POR 
JARDINEROS, ASEADORES Y 
AUXILIARES DESERVICIOS VARIOS A 
MÁS DE 1,50MTS 

PLANTA 

 JOSELITO TARAZONA H. ("E")  
PASCUAL CORTES GUARIN 

PROFESIONAL 

CON FRECUENCIA REALIZAN 
TRABAJOS DE MONTAJE, 
CONSTRUCCIÓN  O 
MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES  
ELÉCTRICAS Y ARQUITECTÓNICAS 
A MÁS DE 1,50MTS SOBRE EL NIVEL 
INFERIOR. 

OUTSORCING JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ RIOS 

WILLIAM RENE ESTEPA AUXILIATURA 
 
Fuente: Oficina Salud Ocupacional UIS y Autores Del Proyecto. 
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Con la aprobación de la Resolución Nº 150 de 2010 con la cual el Servicio 
Nacional de Aprendizaje autoriza al Centro de Entrenamiento de trabajo Seguro en 
Alturas de la Universidad Industrial de Santander a realizar capacitaciones en los 
niveles Básico, Intermedio y Avanzado, y el desarrollo de este proyecto la 
Universidad cuenta en este momento con todo el material de infraestructura y 
equipo para impartir las capacitaciones tanto para personal Interno como para 
empresas y personas naturales ajenas la universidad.  

 
Ilustración 16. Capacitación UIS Nivel Avanzado. 

 

 
 

Fuente: Autores Del Proyecto. 
 
Conociendo de la reglamentación y la infraestructura con que se cuenta, se 
decidió realizar una capacitación en el nivel avanzado para los empleados que 
realizan labores de Trabajo en Alturas teniendo como factor de selección para una 
primera capacitación el tipo de trabajo realizado y el tipo de contratación laboral 
que mantienen con la Universidad Industrial de Santander y de esta manera 
cumplir con la reglamentación exigida.  
 
Las capacitaciones fueron  impartidas en su parte teórica y práctica, y a su vez 
evaluadas por el Ing. Jorge E. Tarazona T. y apoyadas por la oficina de Salud 
Ocupacional de la UIS y el grupo de Estudiantes autores de este proyecto.  
 
El entrenador de Trabajo Seguro en Alturas Ing. Jorge E. Tarazona T. utilizó todos 
los recursos fruto de este proyecto permitiendo una eficacia en la realización de 
las actividades de capacitación y dando con satisfacción para los desarrolladores 
una calificación de excelente a todo el manual por las facilidades que presta al 
momento de realizar tanto las actividades teóricas como practicas. 
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Las personas escogidas para la realización de la capacitación de Trabajo Seguro 
en Alturas en el nivel Avanzado por parte de la Universidad Industrial de 
Santander cumplieron con las actividades provistas en el desarrollo del curso y 
aunque cuatro de ellos se encuentra su aprobación en estado pendiente, ya que 
no alcanzaron el desempeño esperado en la prueba teórica se les brindará una 
retroalimentación sobre los aspectos y temas que presentaron alguna dificultad, 
enfocándose en las falencias encontradas y de esta manera estos trabajadores 
puedan obtener el certificado y permiso para que desarrollen los trabajos que 
involucren caída de personas y materiales de altura con las medidas de seguridad 
adecuadas. 
 
Ilustración 17. Capacitación UIS Nivel Avanzado. 
 

 
 

Fuente: Autores Del Proyecto. 
 
El listado y el nivel de las personas capacitadas de la Universidad Industrial de 
Santander se muestran a continuación: 
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Tabla 21. Personal UIS que se capacito en Nivel Avanzado. 
 

NOMBRE  IDENTIFICACION APROBO  NIVEL 
 CESAR AUGUSTO TARAZONA  91491896 SI AVANZADO 
 EDGAR CARREÑO SOLER  91499770 SI AVANZADO 
 REINALDO RAMÍREZ  5706776 SI AVANZADO 
 OMAR ALONSO OSORIO  91458123 SI AVANZADO 
 REYNALDO BONILLA 
LIZARAZO  91230872 SI AVANZADO 
HÉCTOR BOTTIA 91489575 PENDIENTE AVANZADO 
LUIS ALBERTO GARCÍA PEÑA 91215976 SI AVANZADO 
LUIS FERNANDO SANTANDER 91255267 PENDIENTE AVANZADO 
 BENJAMÍN PALOMINO PRADA 91178549 SI AVANZADO 
 VIDAL MARTÍNEZ PEÑA  91151094 SI AVANZADO 
JESUS SÁNCHEZ 91220203 SI AVANZADO 
FLORENTINO LIZARAZO 
OROZCO 91212717 PENDIENTE AVANZADO 
 JAIRO GARCÍA QUINTERO 91243648 SI AVANZADO 
JUAN JOSÉ CELIS VILLABONA 91237061 SI AVANZADO 
JUAN BAUTISTA ACERO 
SANTOS 91210439 PENDIENTE AVANZADO 

 
Fuente: Oficina Salud Ocupacional UIS y Autores Del Proyecto. 
 
La siguiente gráfica muestra el porcentaje de participantes del primer nivel que 
obtuvieron la autorización y certificación para desarrollar trabajos en alturas 
mediante el Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas. 
 
Figura 15. Porcentaje Aprobación UIS Nivel Avanzado. 

 

 
 

Fuente: Oficina Salud Ocupacional UIS y Autores Del Proyecto. 
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CONCLUSIONES 
 
 

 En los diagnósticos de trabajo en alturas realizados a los diferentes sectores 
económicos encontramos tres diferentes calificaciones las cuales son: 
 
- El sector metalmecánico obtuvo una calificación de DEFICIENTE con un 
porcentaje de cumplimiento muy bajo, lo cual demuestra la necesidad de 
implementación de un programa de protección contra caídas y prevención basado 
en la capacitación. 
 
- El análisis al sector de energético y telecomunicaciones indico una mejoría 
respecto al desarrollo de las actividades de trabajo seguro en alturas con una 
calificación REGULAR, mostrando el interés por parte de la organización en la 
seguridad de sus empleados en el desarrollo de las actividades de trabajo seguro 
en alturas. Solo se encontraron falencias en la consecución de equipos 
especializados que permitan la eficacia en el desarrollo de las labores. 
 
- Siendo el sector de la construcción el más afectado por la presencia de este 
riesgo, demostró la ineficacia de las actividades encaminadas a la prevención y 
protección contra caídas con una calificación DEFICIENTE, siendo además la más 
baja de los sectores analizados. Demostrando de esta manera la necesidad de 
capacitación y compromiso por parte de las organizaciones dedicadas a este 
sector económico. 
 

 El Manual de Capacitación del Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en 
Alturas de la Universidad Industrial de Santander consta de  ocho (8) 
Procedimientos, (52) Formatos, (1) Manual de Capacitación, y las hojas de vida y 
listas de mantenimiento de cada uno de los sistemas de prevención y protección 
contra caídas, los cuales son el soporte fundamental para la efectividad de las 
capacitaciones que serán impartidas en la UIS.  
 

 El libro guía o manual de capacitación de trabajo seguro en alturas es uno de 
los logros más importantes del Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en 
Alturas de la Universidad Industrial de Santander y por ende del desarrollo de este 
proyecto, ya que se convierte en el documento base para las trabajadores que 
obtienen certificación de trabajo en alturas de cualquier nivel, por la información 
que allí se contiene y el beneficio que le genera al estudiante ante la prevención 
del riesgo de caída de altura. 
 

 Los empleados que realizan trabajos en alturas de la Universidad Industrial de 
Santander han tomado conciencia de los peligros a los que están expuestos en el 
desarrollo de este tipo de actividades laborales, gracias a las socializaciones y 
capacitaciones realizadas por la oficina de Recursos Humanos a través del centro 
de entrenamiento de la UIS. 
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 Se instauró un permiso para Trabajo en Alturas para la Universidad Industrial 

de Santander y su Centro de Entrenamiento, el cual permite identificar y evaluar 
los riesgos existentes en las labores que tienen presencia del factor de riesgo de 
caída de altura  y tomar las medidas de control necesarias antes, durante y 
después del desarrollo de la labor; siendo este parte del programa de protección 
contra caídas de la UIS. 
 

 Las capacitaciones que recibieron los empleados que desarrollan labores de 
alturas de la UIS sirven de base para la identificación de peligros, tomar los 
controles necesarios y atender cualquier emergencia que se pueda presentar en el 
desarrollo de sus labores con presencia de este factor de riesgo. 
 

 Se realizaron dos (2) Auditorías por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), el primer resultado obtenido permitió evaluar el estado de la 
implementación del Manual de Capacitación de Trabajo Seguro en Alturas de la 
Universidad Industrial de Santander, analizando las fortalezas, aspectos por 
mejorar y debilidades; de esta forma se determino el cumplimiento de los objetivos 
trazados inicialmente y se realizo un plan de mejora a partir de correcciones 
propuestas por el auditor, y así disminuir los aspectos por mejorar. 
 

 En segunda instancia el auditor evaluó las correcciones solicitadas y la 
información nuevamente solicitada, siendo este resultado de auditoría un punto de 
partida para obtener la certificación para el Centro de Entrenamiento de Trabajo 
Seguro en Alturas de la UIS. 
 

 Se obtuvo certificación para el Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en 
Alturas de la Universidad Industrial de Santander, mediante la Resolución 150 del 
3 Agosto de 2010, emitida por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) por la 
cual se autoriza el reconocimiento de los programas de formación para dictar 
cursos de capacitación para trabajo en alturas para los niveles básicos, 
intermedio, avanzado y básico administrativo a la Universidad Industrial de 
Santander, considerando este otro logro importante del desarrollo del proyecto. 
 

 Durante el desarrollo de la documentación del Manual de Capacitación del 
Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas de la Universidad industrial 
de Santander se aseguró su compatibilidad con los sistemas de gestión 
implementados o por implementar al interior de la UIS, como son ISO 9000, NTC 
GP 1000 o OSHAS 18000, mediante el diseño con el cual  fue creada la 
documentación para el desarrollo de actividades de enseñanza y para el manejo 
administrativo del mismo. 
 

 Se realizó una prueba piloto desarrollada con los estudiantes del primer 
periodo académico de 2010 de la asignatura de Seguridad Industrial dirigida por el 
Ing. Jorge E. Tarazona Torres, la cual permitió evaluar deficiencias, dificultades y 
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fortalezas en el desarrollo de las capacitaciones para su parte teórica y práctica, 
esto evidenciado en el correcto desarrollo de las capacitaciones impartidas a los 
trabajadores que desarrollan labores de alturas en la UIS posteriormente. 

 
 En las actividades de Capacitación impartidas por el Centro de Entrenamiento 

de Trabajo Seguro en Alturas de la Universidad Industrial de Santander, se notó 
gran interés de los trabajadores, lo cual se vio reflejado en los certificados en nivel 
avanzado obtenidos por los trabajadores que desempeñan labores con presencia 
del factor de riesgo de caída de alturas. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

• La Universidad Industrial de Santander debe seguir con el desarrollo del 
Manual de Capacitación de Trabajo Seguro en Alturas, en el momento en que la 
legislación y reglamentación sufra un cambio. 
 
• La oficina de Salud Ocupacional de la Universidad Industrial de Santander y la 
persona encargada del Trabajo en Alturas debe mantener actualizado el manual 
de Capacitación del Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas. 
 
• En la Universidad Industrial de Santander se debe seguir realizando las 
inspecciones de seguridad en las áreas de trabajo con presencia de factor de 
riesgo de alturas, con el fin de verificar que se estén llevando a cabo todos los 
controles requeridos para la minimización de los riesgos a los que los trabajadores 
están expuestos en sus lugares de trabajo. 
 
• La Universidad Industrial de Santander debe contar con el personal adecuado 
para el manejo del Riesgo de altura al interior de la institución, y el personal 
idóneo para impartir las capacitaciones del Centro de Entrenamiento de Trabajo 
Seguro en Alturas según los requerimientos legales establecidos en la Resolución 
3673 del 2008. 
 
• Se le recomienda a la Universidad Industrial de Santander crear la 
dependencia encargada de Trabajo Seguro en Alturas en la cual se disponga del 
personal necesario para mantener el funcionamiento el Centro de Entrenamiento 
de Trabajo Seguro en Alturas y el cumplimiento de las Actividades Preventivas al 
Interior de la Universidad Industrial de Santander. 
 
• La Universidad Industrial de Santander debe seguir en el proceso de 
capacitación a los funcionarios en Trabajo Seguro en Alturas  aprovechando la 
certificación obtenida de su Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en 
Alturas a través de la resolución 150 de 2010 del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, con el apoyo de la oficina de Salud Ocupacional, buscando cumplir 
con la reglamentación de retroalimentación y recertificación anual de todos los 
empleados que lo requieran. 
 
• La alta dirección y en su nombre la oficina de Recursos Humanos de la 
Universidad Industrial de Santander debe seguir destinando los recursos 
económicos necesarios para el sostenimiento y mantenimiento del Centro de 
Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas. 
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• Se debe incluir en el área de Recursos Humanos, por actos administrativos  la 
creación de un rubro  presupuestal llamado Trabajo en Alturas y de esta manera 
poder tener los elementos necesarios para darle mantenimiento y sostenimiento al 
Centro de Entrenamiento de Trabajo Seguro en Alturas. 
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Anexo A. Lista de Chequeo Trabajo en Alturas aplicadas en cada sector de 
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Anexo B. Lista de Chequeo Trabajo en Alturas aplicadas en cada sector de 
metalmecánico 

 

 



132 

 



133 

 



134 

 



135 

 



136 

 



137 

Anexo C. Lista de Chequeo Trabajo en Alturas aplicadas en cada sector de 
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Anexo D. Acta de reunión resultados del diagnóstico inicial 
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Anexo E. Permiso de Trabajo En Alturas 
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Anexo G. Hojas de vida Elementos y Sistemas De Protección Antiácidas 
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Anexo H. Listado de verificación de los Elementos y Sistemas de Protección 
Anticaídas 
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Anexo  I. Manual de Capacitación 
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Anexo J. Presentaciones TSA 
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Anexo K. Acta de reunión definición y estandarización de procedimientos 
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Anexo L. Procedimientos de Trabajo Seguro en Alturas 
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Anexo M. Documentación Requerida para el Centro de Entrenamiento 
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